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Me es grato dirisiñe a usted qr" o" *#ii'¡¡,¿ -'\ ¿estsnacion oe ese

decanalo, acl{le @mo ásesor del esludiante ANTHONY SEGUM FRANCO, en su

rralap de res¡s r¡rJl¿do 6Fo EL Docui¡lENTo ELECTRÓNICO COMO MEDIO OE

PRUEBA EN EL PROCESO CIVIL GUATEfiiIALTEco , propleslo por el esludiante

por lo cualhago de su @nocimiento:

1 Que he asesoÉdo ia tesis y duÉnle la elabo¡aclóñ de la misma el Bachille¡ SeguÉ

Fra¡co tuvo elemoeño v atención cuidadosa en eldesárollo de €da uno de los temas

que comp€nden elfabajo de lesis, los que se encuentÉn congruenies con eltema de

¡nvesllgación asi tamb¡én la invesligación llene uñ ampllo conle¡ido científco y

carácls jurídico, utilizando el bachiller un lenguaje allamenle técn c¿ acode a tema

desarollado, iGtándose en la misma lo relacionado al tema del documeñto electrónico

como mediode prueba en elproceso clvil guatemalteco, haciendo usoelponentede un

lensuaje aLlamenle lécnico acorde a la iñvestigacióñ desanollada, !o cual r¡e parece

uns buena propuesta a i¡vestigar, siendo el tema de áctualidad en Guatemala. asf

m¡sño de confo¡midad con el ñélodo analitico, descriptivo y jurldico el pimero pa.a

eslud ar y anallzar la dociÍna apicable y el segundó debido a que lá lñvesligación

propuesta se basa en hechos acluales y dlrectos, y el lercero ufliado en lá

3' CALLE 5 71 ZONA 1 ESCULNTLA
Colesiado Número 3670



nterpreta.ón de leyes ndcadas en e tema propuesto Y tas téc.cas a tas

que rccLrio lueron la bblogfáfca y docume¡tál ullzadas ¿t recopl:r y

seeccona¡ a¿ecladamenle elñater¿lde referencé As tambéne Bachrtef

Segúra Ffanco ut zó as técncas documenta y bbrográfica por medio de as

cu¿les Droflnd zó su nveslgaclon me¡ece también me.cón e hectro de qle
maneló os metodos inductivo y deduclvo Es por estas r¿zónes que elfab¿lo
de nvesligación é ser debidamente analzado cumpe con lodos tos requisitos

exgdos en cuestón de fedac.ión y ¿s feq ás bás cas de odogratla

2 En cuánto a a bib oqrafia nacro¡a e ¡lemac'óna se ¡efere a os tem¿s y

sublemas falados eñ e desafo o de a less Los bros en os cuates eslá

lundament¿da eñ gfan p¿fte a nves¡'gácóñ. son de altores de nvel

académrco reconocdo y de gra¡ expeféñcia m ñucios¿mente escogdos pof€
ponente pafa enfquecer a nleslgac¡on Asñismo me pernto rndrcaf qLe

de trabalo en me¡ción elestudiante aribó a concusones y recoreñdacones

valosas as que presenl¿n halazgos y pósbes soluciones ¿ cada una de

elas. se¡do eslas congruenles entre amb¿s Por o que consdero qle el

aná sis que eteclúa e eslud ¿¡te refela de man€ra obletrva y critca e est!d o
que se hace a Aniculo 124 de códiao Pfocesa civ ly N¡ercant en GLatemata

y en espec¿ os medrosde pfueba que se púeden ¿pónaf

Por o descr¡to y expuesto antero¡mente consdero qLe etnombr€ de atess
oFb- oLea¿ d rNcLUstóN DFt DOcutJt¡NTO ELECtRoNtco, cO¡¡O
IIIIEOIO DE PRUEBA EN EL ARTICIJLO 123 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL

GUAÍE|I¡ALTECO" y que ¿ msma clmpé eñionces con os reqústos que

exge elArticuo 32 delNomativo pará l: Eaboración de Tess de Lcenciatu¡a

de Cencias Juridi.as y Socaes y de Examen Genera Púb co por

(,:- -
(onsguente emrto d.rame. i¿vorabe de m's

[¡e susc¡ibo de usted defere.teme.
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LiC. EDMUNDO MTÑOZ ESPINOZA
Abogado ), Notario

Colegiado activo No. 4838
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Telólbno: 7884 I122

Jele de la Unidad deAsesoríá de Tes¡s
Facullad deCenciasJ!rídicasy sóc a es
Universidad de San Caros de Gualemala
Lic Cados lüanuelCasl.o l¡onroy

Guatemala 27 de enerc de2009

La estruclura iorñalde lá tesis lue realizada en ú¡a secuencia ldeal para un buen

e¡tendimiento de lá misma, asi como la ulilzación de los méiodos deduclvo e

indlcllvo anaíUco, s¡ntétco y la uulizác¡ón de lá técnica de investigaclón b b iográfie

que comprueba que se hizo a recoLecc¡ón de b¡bliográfia actlaizadá.

t!,le es grato dirig¡me a lsted, qúe de conlormidad con la desgnacióñ de ese

decanalo, aclúe como REVSOR de tes¡s del esiudante ANTHONY SEGURA

IRANLo en r faodF oe .esr5 t,.L¿oo lNcLUslóN DEL DocUMENTo

ELECTRÓNICO, COMO MEDIO DE PRUEBA EN EL ARTiCULO I28 OEL CODIGO

PROCESAL CIVIL GUATEMALTECO

Al resp€cio infomo que e Bachi ler lrabájó bajo mi inmediata d recció¡, a qu en

revisé la ¡nvestigación y en su oporlunidad he sogerido algunas coreccones de lpo
gÉñaticály de ¡edácclón. que consdere en su moñeóto eÉn iees¿.as, pára melor

coñprensió¡ delrema que se desarola En cuanto alco¡tenldo clenlifco y técnico de

a les¡s considero que abarca las elápas del conocimrenio cienlifco el planleamieñló

deljurídico, es d€ actuaidad Se tomó e¡ clenla que la recolecció¡ de información

reálz¿da por el Bachille¡ Anthony Segura Franco fue de gra¡ apoyoen su ¡nvesUgacrón

ya qLe e máteral o consldero de actualldad



LiC. EDMLI\¡DO MUÑOZ trSPINOZA
Abogado y Notario

Colcgiado activo No. 4838
8". Calle 5-68, zona l, llscuintla, Escuintla

Telélbno: 788,1-l122

Lás 6nc¡lsiones y recomendaciones fleron redacládas en foma ca¡a y sencilla

escla.ecer el fondo de la tes¡s en cong¡uencia con eliema ¡nvest¡gado, ya que refejan

de ñanera objetiva y crilca el análss del Anfcllo 128 de Código Procesal Civil y

Mercanll, y su carencia de regula.ón e¡ lá egisación procesal guatema teca, por lo

que es de m¡ op¡n¡ó¡ qoe el ltulo apropado debe ser el recomendado por el asesor

consi¡luyendo el m¡smo un apoyo pa¡a conoer los e ementos y a aclvidad procesa a

la qúe está soñelldo el docuñento e ectrónlco y e¡r¡quece¡ lá Bib ioteca de ¡uestra

Éo lo que cors,oero qLe él rabdo dé hveslga.or 'INCLUSION DEL

OOCUMENTO ELECTRóNICO, COMO MEDIO OE PRUEBA EN EL ART¡CULO I28

DEL CÓOIGO PROCESAL CIVIL GUATEMALTECO" delesiud añre, cumple enion@s

con los.equisitos que exige elArt,cúlo 32 de Normativo pá¡a la Eláboracón de Tesls

de Lice¡cialura de Ciencias Juríd¡cas y Sociales y del Examen General Públco, por

consigu¡ente em¡to diciamen favorable de mismo.

sn oiro oanicLlarme suscribo de usted con dueslra
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A MIS PAORESj

A üIHERMANO:

A TI ESPOSA:

A ifis HUOS:

Eñ quien co¡fo y€ncomlendo cada acto de ñi vida y en su
i¡f¡nita misericodia me ha pemitido al€nzar esta meta, a
ELsea loda la slo¡ia,la honÉ yhono.

Oscár Añlonio Segurá C\acón y No¡a Él'zabelh Franó
Castro, con amor especial y ag.adecimienio graciás por el
apoyo ¡n@¡d¡cional, po¡ la paciencia, amor y comprensión
6ua¡do lo neesitaba. Por su ilusión y esperanzá en que
llegera este soñado momenio, que D¡os les derame
muchrsimas bendiciones

Edgar Estuado SeguÉ FÉn6, por su apoyo y cadño
s¡ñcero para poder llegar a esie sueño.

Siv¡ ¡,laraéli Ramos de SesuÉ, @n amor especial y
ag¡adecimiento por su apoyo incondicional, ghcias por su
paciencia, amory comp.ensión cuando lo necesitaba.

Anthony, Estuardo y Sivi A¡tonella SeguÉ Ramos, con
mucho amor, tesotos de m¡ vida, que D¡os los bendiga por

Lic. Gusiavo Adofo Marlinez Luna, po¡ tu amistad s¡neÉ y

Los p¡ofesionales del derecho Lic. Julio César Ulzar López
y Lic Edmundo Muñoz Esp¡noza, po¡su ejemplo de rectitud,
elcualseNi¡á en mituiura vida profesional.
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La Triceni€nsna Universidadde San Calos deGu.lemal
gloriosa casa de estLdios en la cual se impa(en los
conocimieñios oientifcos y soojales párá que €da egÉsado
sq un oila¡ en eld*arrello deloafs.

A USTEO:

Lá Facultad de Ciencjas Juddjes y Social6 que me acogió
en sus allas y me d¡o lá opoftunidad de adquirir los
conocim¡ento€, paE @nvertiñe en un p.ofesional.

Po¡ 4lar aqui y @mparlir esle hemoe momenlo, mil
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tNTRoDUcctóN

Lo qle he motivó para rea zar a eeóción de este lema es que et documento

eechónicó debe ¡eac¡o¡arse como ú.¿ clase dé med¡o de prueba qle ctebe ser

incluido de¡iro delCód go ProcesálC vily Mercanl lgLateúalteco ya que se e¡cuentra

de¡tro de ós denominados ¡nstrumenlos qué perñ1e¡ archvar conocer y proctucif

palabras, datos. c¡fras y oper¿cio¡és matemái¡cas.

Elobjelvo gereralde a prese¡ie investigacón es deterñi¡ar ta mpoda¡ca qüe

te¡e er dócúmento €leclrónco como medo de prueba dentro de proceso civi

gúatemateco En Gualemala e¡ lá épóóa aótúa el documenio eleckón co nó se

encuentra egsado como medió de pru€ba denlro del proceso civi por lo que es

necesara s! rnclus¡ón como medo independente del documenlo reguláf siendo

iñportante debdo a que s! ¡allraeza es repelble en a glnas ocasio¡es y más e¡ a

actualidád por encontrahos en a época de a globálzáción Por to que se hace

necesariálancusió¡denirodelArtículol2SdelCódigoProcesaCivi gualemalteco. al

documenlo e eclró¡ co como lal, a eieclo de que seá óonsdefado como medio de

Luego del recorido que se hace en e derecho comparádo, nos damos cue¡ia

de lá ¡nm nenle !rgencia que exste en cratemala, de qúé os leg sadores empiecen a

t¡abajar en ra adecuada leg¡slacón moderna a eleclo de que eldocume¡to etecirón co



sea caialogado como únicó y no se ¡cluya como ago que es párle ya de un

eg slac¡ón ¡o solo obsólela sino que tambié¡ no acorde á ¡a actuatdad lec¡oógtóa

F c¿o¡L o L o f a d'a l¿ pr eo¿ oef r,.'or JT r arrdez¿ oé l¿c r o més \ooró á

prúeba: el capítlo dos abordará ¿s fuentes y med¡os de ptueba en Guátemaa el

capituo tres se tralará especiiicáme¡ie de a prleba de documenios denrro del

capiiulo cuano se abordará el documenlo elecrón¡co y por úttmo el capitúto ciñco

versará sobre elrégimen procesalde os doclmentos elecl¡ónicos.

De esta manerá el post!¡a¡te pretende demosrar que en cualemaa es

ndispensable a inclLsón dentro de proceso c¡v¡l qoatema¡tecó. este impo¡laniis¡mo

Los méiodos ltli2adós dúra¡te a presenle nvest¡gacón fueron e ¡ducl¡vo

porque a través de éste en forma generaltraté os prmerós capilutos ut izándo e

dedúclvo para lraiar el úllmo cap¡lüló habie¡do ido de o generál y le¡mi¡ar en to

part¡cular e mélodo sntélóo lo ul icé a eiecto de reálzar mis cónctusones y por

útimo el méiodo a¡alitco qLe ñe áyudó a desplazar lodo el conocimie¡1o en parles,

en relac¡ón a o que eslábece la egisac¡ón nacional respecto á lo coftendo en a

doctr¡a, la realidad y as eyes Y las técncás ut¡ zadas fúero¡ a bib ográfca o

docume¡ta e lichale. asi como e marg nádó a fin de ejecutar una de tás p¿des del

proceso investiqai¡vo es decir. que ñe permió recop¡lá¡ seecóónar y depurar iodo

el b¿(ó ¿l or og ¿ad el r aré'¡¿l q r" rrli@ (ómó Ffe e'.rd



CAPíTULO I

1. La prueba, definición y naturaleza de las no¡mas sobre lá p.úéb¡.

Las normas maier¡ales eslablecen consecue¡cias jorídicás pádiendo de un

supuesio de hecho que conlemplan de modo abstraclo o gé.erál Cuando elAi(ículo

1825 delCódigo Civllestabece que elcomprador eslá ob gado a pagar elprecio de á

cósa comprada en e dia lugar y loma ácordados e¡ e contrato, está fjando un

supueslo de hecho con cárácter genera y estabeciendo u¡a consecuenc¡a ju¡ídi€; la

aplicació¡ de esa norma por e lr¡bu¡a en un pro@so concreto há de partir

necesar¡amenie de qLe se háya probádo. é¡ el pleito sometidó a su decisión el

De ahi proviene la imporla¡cia de la prueba Se puede tener razón pe¡o s¡ no se

demueslra no se alcanza¡á procesamente un resullado iavorable Las alegácio¡es que

as partes rearzán no sueler ser suflcientes para convencer aljlez o para rjar los

hechos, de a exlsiencia de supueslo fáctico conlemplado en la norma clyá aplicáción

se pide. Es precisa ona aclividád posteror para confrmar as afimac¡ones de hecho

reali2adas po¡ las partes en sus a egac¡o¡es. A esa aci¡v¡dad es a la que se e lama

Con todo hay que lener en cuenta que la palabra p¡ueba o sls derivados puede

usarse bás eme¡te con dos sentdos disiintós Puede refer rse a una acivdad. peró

tañbién puede rererirse a un resultado. Con ausón a a aclvdad suee decBe por
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ejemplo, elluicio esrá en e

ejemplo, esle hecho ¡o se

peaodo de pl eoa y espeLlo oe 
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se¡t¡do, e que se refiere ¿

ha probado fámb¡én es común deci que cabe L¡ tercer

med o que stoe para probari prLeba teslmona pero o

ciedo es que aquilá paabrá no se Lsá nunóa por sí solá sinoseñprelnidaaotÉ,y

sobre todo qúe lá éxpreslón alude eñ todo caso a !ná actividad, pues el medio de

pr!eba es s¡empre aci¡v¡dad.

Loselementos deierm¡nanles a la hora de dar un concepto de la prueba son dos:

l) O € a prfbá se prod rLe éi elp oce"oy pard elp oLeso.

Es evidenle que ruera del proceso puede háblárse de pftreba, pero eso es also

que áquí no impona E¡ el ámbio de lás relacones luridico materiales puede

pÉlenderce justifcar la exislencia de hechos, y para elo puede acudúse a aquea

veces se ha llamado prueba máteral, pero esla prueba no se dnige a uñ juez y quedá

fueÉ de proceso yde cuálqú erconsideráción

2) Els siema de valoración de lá misna ode su función

C!ándo en un derecho posii¡vo concreto se eslablece el sstema de ibre

valoracón o de sana cril ca a pruéb¿ puede def¡irse como la activdad procesalpor la

que se tie¡de a a canzar el convenclmienio pscológ¡co del juzgador sobre a existenc¡a

o nexisienc¡a de os datos que han sdo apoftádos ál pro@sor pefo cua¡do eslamos



anle un ordenam¡enioturid co en e que r¡g€ elsistema ega¡o tasado de valorac¡ón I

prueba se¡á a act¡v¡dad procesa que rie¡de a f¡a. como c¡erios os daios áporrados ál

proceso, indepe¡dientemente de a co¡vcción de jlzgádor En un derccho posilivo

como €lguatemalleco, en elque conviven os sisternas lbre; o sana c¡ilca ytasádo o

egalde va orac ón el concepio t ene qLe comprender ros dos

Respeótó dé proceso civil g!átemálteco lá prueba lá podemos denni¡

consiguienteneñle corno. la aclvdád proces¿ po¡ a qúe se liende a acanzar el

convenc¡mlenio pscológlco deljlzgador sobre la exislencia o ¡nexislencia de los datos

qúe ha¡ sido aponados álprocesoilibre o sana critica o filar os conforme a uná nomá

Este concptó, indLdab emente ettráñó nosvie¡e mpueslo por nueslroderecho

pós tivo Hóyes común definir la prúeb¿ álendiendo sóloá á coivicción deljuéz pe¡ó

ello supone desconocer la exslenca de crteros egales defijació¡ de los hechos. Y no

vale decir qle se trala de reslduos hislór¡cos de vietas concepc¡ones en lrance de

desaparcló¡ o de una anormalidad júddica. y ¡ siquierá qLe tengan en lá práctica cáda

vez menos Lt¡lldad, en vrtud de la apreciacóñ conjunta de la prueba, pues o cierto es

que os cfiterlos legales ex¡sten y que esle iipo de defncones. glsle o no, ¡o se

ajusian a nuestrc derecho

'En o€so¡estambién se defife a prueba cor¡o a actvdád de lás panes, y a lo

más que se legaesa hablár de aclvidad que desarolan las panes con elt¡búná|.



erró¡eo dese¡volvimiento de prncipio disposilvo. qLe co¡vene a hs parles ¡o sóo

en las dueñas de objéto délpróóeso, sno inclusó delproceso mismo. Para nosotros ¡a

prleba no es sóo áótividád de ás pártes sno áctividád procesal, de las pades yde

juez, y podia ásí dslñglirse de.tlo de esa áctiv dad dos clases de acios 1) De

demoshación en los que seria predom¡na¡te a actuac¡ón de las panesi os noma es

med¡os de p¡ueba y2)Deaverguación:en losque predominala la acluac ón del tuez;

reconoc mie¡to jLrdicial. auto para mejorfallar elc.'r

'Los pro@d mentálislas y los cvlislas franceses de priñcipos de sig o XlX, os

qúe Éal2áron elcode cv le de 1804 y elcode de procédu¡e civile de 1806 padían de

dlst¡ngui denl¡o de la prleba normas maler¡ales y normas procedimenlales La idea

básica era que habia que al bur naluraeza material a as nomas relatvas a a

adm¡s¡bil¡dad de os medios probalorios y a su vaorac¡ó¡, mientras que el

procedimenlo p¡obato.io era puramente procesal. Hay que tene¡ en cuenta qle no se

trálabá de Lna división teórca, ples aleclaba náda menos qúe a a délerm ¡ación de la

noma aplicable cuando ¡¡ieru¡ene¡ elementos exiranjeros e¡ e proceso o cuando hay

probemas de derccho i¡temporal AsÍ o re ativo a lá admisión y á la valoració¡ de la

prueba debía regirse por la ley persona de las partes. o o ¡e ativo a valor de un acto

juídico debía reg rse por la ley derogáda, menlras que e procedim¡enio prcbaiorio

quedaba sempe bajo a ley delproceso esto es, por La ley delroro. por la ley naconál

Est¿ cons¡der¿c:ón de que ¿s pá.ieq sor lar dueraq d. i¿ prFbá próvGre d" L



Hoy esa d¡vsón de as normás sobre ptueba enlre malerales y prócesalds..

carece de todo senldo.ientifco, y ya nade dúda de qle iodas las nonñas sobre

prueba lienen carácter procesal Elcrilerio de la coocación de u¡a norma en un cuerpo

legalu ol.o no puede seruirpárá deteminarla nat!¡aleza de esá norma, y la nalurateza

debe venideterm¡áda por e ámbilo sobre e que ¡ncide la consecuenc¡a juridica de a

normá; asi una dlsposic¡ón será procesal cuando sus consecuencias ju.ídcas se

proyeclan sobre a poteslad jur¡sd cc¡onal, sobre las sitúaciones juridicas de os srjetos

procesales y sobre los aclos que inlegran en proceso iñclu¡dos los requisilos y os

eieclos de esos acros. ?

'Para que se eñlenda de una mejormanera las diversas clases de prLeba selene

que iomar e¡ cuenta su h¡slorla y su aplicacón Porloqúese desarolan a nuestro

criier¡o de la sig! enle lo¡r¡a:

a) Pruebas direcias e indiectás

1,1 Clases de prueba

Con las mismas pa abEs seeslá aie¡d¡endoa dos cosas mLy d sllntas:

1) E¡ unos casos las palabras d recla o indirecta se reriere¡ a lpode reációndeljuez

con las iuentes de prueba Cuando no ex¡sle e¡te nlermedio eñtÉ eljuez y a fúenre

de prueba se habla de prleba dnecta reconoc mie¡to jud ca y cua¡do ese enle existe



este segu¡do supuesio, se dice, eljuez loma conocmiento delobjeto de la pfueba por

r¡edio de ago, que tende a represenlarle los hechos: e testigo o eldocumentot e¡ el

pnmero el luez loma conocim¡enio de os hechos difectamenle, como sucedecuandoel

juez ve la casa en rul¡as porejemplo

2) En ol¡os casos coándo se haba de prueba i¡diecta o mediatá se eslá haceñdo

referefcia a aquellos supuestos en los que no se prueba e hecho base de a norma

clya aplcación se pide, sino okos hechos de losque elánteriorse dedu@ Estos otros

hechos son los indiciosipor elose habla tañbén de prueba ¡ndic¡arla.

se hablá enlonces de prueba indi¡ecta cásilodos lós demás medos de p¡ueba

Esta d¡sl¡nc¡ón tiene sólo se¡tido con relació¡ aljuego de los ¡nd cos y delhecho

presumido pero no afecla para nada a o qle es a proeba en sl, pues uños y oiros

hechos se han de probar de la misma manera Resulla aslque. en esle caso todos los

ñedios de prueba súen párá eslablecer indiciós y héchos presum¡dos, sin que existan

d ierencias prácticas a la hoÉ de proponeros y práctica¡los

b) Prueb¿s peBona y re¿ l

La distinción áqul se d ce que atende a la naturaleza del medio en ¡ealidad de

la tuenle de prueba, y que éste puede ser personal, declaración de la parle, lesligos

Perilos e incluso reconocimiento judiclal, o real, documentos. Tamb¡é¡ se irata de algo



l**uh
c) Prueb¿s preconstiluid¿ y ca!sal

dr Ph eba pr rcipal. corfiap Leoa y pruFb¿ oe.o co.VarD

Se atie¡de aquí a or¡ge¡ y destno de tos medios de prueba. La preco'rstiluida

queda conlgurada con anterioridád á proceso y ex¡ste aunqúe no egue a producnse

éste, si bie¡ se c¡ea e¡ previsión de deldocumento mienrrás que ta causat se crea en

e proceso que es la decaración deltesi¡go.

E¡ realidad esla d¡slnción queiene su origen en Bentham. parte de una grave

confusión enl¡e iuenle y medlo de prueba. Todas las fuenles de prueba existen anles

de procesoi el documento o la persona que conoce los hechos; ytodos tos medios de

prueba se propo¡en y praclican en el pro@so, aonque sí puede ser cierto qre 1. fuente

de prueba puede surgr ocasionalmente: lá pe6óña que presencia !n accidente

s mpleme¡te porqúe pasaba por alíi o puede preconstitu rse pensando en un pro@so

fulu¡oie conaab verbalque se rea iza anretestigos

La pr¡rnera versa sobÉ los hechos supueslo de la noma clyá apticación se pide

por a parte y puede refe¡lce a cuaesqu¡era case de hechos esto es ia¡to a tos

consl¡lut¡vos, comó a los r¡pedilivos extint¡vos y excLye¡tes; las normas sobre carga

de a p.ueba delermlna¡án quén debe probar cada uno de esos hechos. pero sempre

se irata de prueba principai. Por el contrario a contraprleba es la que ¡ealiza a otÉ

parte te¡denle a desvirtuar la principal F-rente a un hecho const¡tui¡vo alegado po¡ el



deñanda¡te y del que ésle intenia a prueba prncipá|, el demañdádo puede alegax

üno efint¡vo y.eaizariambién p.ueba p ncpalde mismoi pero eldemandado puede

llmiiarsé a ñega¡ el hecho constiutivo y a pbbar en contra del mismo; a esla aci¡v¡dad

se llama coñlraprueba y su objeio es destro r el convencimie¡tó déljLzgador que pueda

ograFe con la pruebá princ pal del demand.nte o arjacón de los hechos poreste. Lá

prLebá de lo conlrario es algo compeiame¡te dsi¡¡io y guarda rclación con las

presunc¡ones. cLando u¡ hecho se da como ex stenle en virtud de una p¡es!¡ción, la

aclividad tendente a desiruilo suele de nom nárse pruebá de lo contÉrio EnelAdicuo

623 delCódigo Civillenemós u¡ ejemplo claroren l¿ posesón la buena le se presume,

pero puede áfrmá6e la rñala fe y proba¡se. Táñpoco aqui eslamos anle algo que

rengaespecalvalor,nteóricanpÉcticaméntéaunqúepúedesery¡paraenlendefla

cálga de la prueba pues en el fondo lodo esie jueso de palabras se esume en el a. El

que arma debe p¡obar; prueba princlpaliy por elA¡tículo 126 delCódiso PrccesalCiv¡l

y l4€rcanti dce que as paries lenen la carga de demoslrar sus respectvas

p¡oposicones de hecho pero la olra parle puede no lim¡laFe a espera¡ esá prueba

sino ¡nlentar la contráp¡Leba.

e) Prueb¿s plena y semplena

Es aquídonde ha sursido la más g¡ave contusión Suee decllse que cuando a ley

exige el ple¡o convencr¡ientó del juzgadoi o que se cumpan eslr¡ctamenle los

requslos de la pruebá legaliesiamos anie u¡a prueba pena m¡ent€s que en ofos

casos basta a me.a prcbabiidad o verosimiilud que se traduce en una prlebá
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probar y de principio de prueba Dicho lo ante.or la d¡stinción carecería de seniido y

seria gravemenle pel¡grosa, s¡ no se áñade¡a ¡nmed¡atame¡te qle pára aplcar las

consecuenc¡asjuid cás de una noma materiale¡ la senteicia, es deci., pa6 conde¡á¡

o absover a demardado es siempre precsa la prueba de los hechos, y que aquí no

t¡ene sentido habar de prueba ple¡a o semiplena. Clando la ley se efere a la

semlplena probat¡o ¡o es ¡onca con reación sentencia de fondo. No existe, pues una

gradación en la prueba. Eljuez a a hora de diclar senle¡ca de fondo sólo liene u¡a

alternativa: un hecho está probado o no eslá probádo, no hay p¡uebá sempe¡a, ni

mediaprLeba Cuando a ey se €rere a acredilar ojuslficar, a veces incluso a probar,

y a prnc p o de prueba eslá ate¡d¡endo a a go muy d st¡¡to qle ¡o glardá relació¡ con

lá apicacón delderecho objetivo en la senlencia se está refir¡endo a requ¡s¡tos para la

realzación de aclos o adopción de med das qle no atrbuyen n qllta¡ derechos de u¡

modo defn tivo Un ejeñplo niuy clárc puede verse e¡ e Arliculo 182 del Códiso

Pro@sal Cvly l\¡ercanlli para que e tuez ¡eqlera a la pane contrara paÉ que

presente un documento la pade propo¡enle debe probar d¡ce a normá, que e

documenio lo i¡e¡e o lo ha tenido eladversario. 3

1.2 Ob¡eto dé l¡ prueba

prueba puede conlemplarse desde dos perspectivas: !ña

ios procesos concreios. En abslracio por objeto de la prueba



fslñii*r":

S hemos determ¡nado pues, qué es ¡a p¡ueba, a pregunta siguenle es: ¿quése

debe probar2 Generahenle suele dec rse qle objeto de a prueba son los hechos y

nueslras leyes comparlen esla op¡nón, como se desprende. por ejemplo de los

Articuos 123 hechos conrovenidos y 126 proposlcones de hécho y sus clases. Con

iodo, simatizamos co¡ técnica rigurosa, h¿y qúe estarde aóúerdó óon Guasp en que el

obteto de la prueba será¡ los datos qúe han sido álegados Elo es ásiporque, aunque

en la m¿yoriá de los casos a prueba se referiñá úncamenle a hechos no fálta¡

ocas¡ones e¡ que han de serobjetode la prueba nomas ju ridicas.'4

Es evdenteque no podemos aquireferir¡os alsegundo sentido, pues ello mpl¡caria

examinár infñdad de supuesios; ¿qué se debe probar e¡ !n proceso con prelensión

réiviñdicatorla?; ¿qué es una prelensó¡ de responsabildád etlrácó¡tractual? elc.i

hemos de ¡efer rnos necesaramente alprime¡ señlido

En e p¡oceso civi, donde la vige¡ca de pricipio de aportación de parle o carga

procesa delerm¡na qle sólo ésias plede¡ reálzar alegaciones e objeto de a prueba

vend|á delerminado precisarnenle por eslas aegáciones, perc no todas deberán ser

probadas, s¡endo preciso dist ¡guú enlrel

e¡ concretó son as realidadesque han de ser probadase¡ Ln proceso determinado

10
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1.2.1 Aleg¡ciones de hechos

'Fundamenlalñente a prueba recaerá sobre afimacio¡es de hechos €alizadas por

las partes sob€ los hechos que conslituyen el supuesto base de lá norma cuya

áplicación se pide Puede asi decúse que prueba ha de recaer sobre las afrmac¡ones

de hechos conirovenidos Esto supone que notodos los h-cchos han de ser probados y

aLin cabe afrma. que respeclo de algú¡os hastá el rtento de probarlos quedá

Las alegacio¡es de hechos qle deben prcbarse són, pues, las que han quedado

controveñidas. De elo se deduce que háy que deslacar ás ercepóones, esto es las

alegáciones de hechos que ño precisa¡ se¡probadás

En el proceso c vll resido por el princ¡pio dlsposilvo los hechos adm tidos por todas

las pales no precisan ser probados y. a¡in más, ni squiera debe ser inlenláda la

p¡ueba sobre los m smos. O desde otro punto de vsla, la prueba ha de versar sólo

sobre los hechos 6ntrovenidos, y por eso d ce el Adíc! o 123 del Código Procesal

civi y lvercanll indlca que sólo se abrirá a ptueba el proceso si hubiere hechos

conlrcvertdos y elo a pesar de una práctica jud¡c¡alque parece no haber entendido

esta ¡és á elemenlal. Se enlende asi que el aclor en la dema¡da ha de f¡ar coñ

clardadyprecisió¡loshechosenqueseiu¡de.dlceelAnícuo106,yeArilculo118



modo que de u¡o y otro escrito pLede legaEe a la existe¡ciá de hechos que son

atimados por e¡ actor y admilidos por et demándado o de hechos que son guatmenle

afrmados por lás dos parles: Esos hechos que son los adñiiidos por ta dos partes no

hán de probarse, debiendo e juezde daros por existe¡tes en la seni€¡cia, aunque sea

aconsejable queen la alegación fina o en la vista se hagan ver esrás crcunstancas. s

añade que estac¡ón de la demánda débe lenar os mismos requisitos detescrito

'a) No son hechos ¡otor os los conoc dos prvadamenle por elluez. El hecho notor¡o

supone un coñocmiento genera en un grupo más o menos ámplio que va desde el

'Son aquellos hechos cuyo conoc¡miento fo¡ma parte de la cutlura normat propia de

u¡ dele¡m¡nado grupo soc¡al en el I ernpo e'r que se produce ta decisión iudtciat,

ñcluyendo natuElmente a juez. La noioriedád es esencialmenle un concepto ¡etaivo,

púes en términos absolutos no exislen hechos noloros sin limilación de tiempo y

espaco Segú¡ Cáamandre a notoriedad de un hecho no slpo¡e que lodos os

perteneciertes ai g¡upo iengan un elect vo conocim¡enio det mismo, s no que to normal

es que lo @nozca el hómbre dotado de una cultu€ de grádo medio, entre tos cuates

l¡ene que esta¡ necesariamenle e luez E princpo general es que notor¡a non egent

probaiio¡e esto quiere decirquei o notorio no precisa de prueba, pero debe tenerse en

l2



mundo entero hasta la c¡udad y

primero es común pára el hombre

cir.unstaicás objelivas, mientÉs

slbjetivás de juez como persona.

no se Gfere al tuez como pe¡sona párticulári el\.,, :

de cullura med a y s! conociñie¡to depende de

que el segundo eslá ¡eier¡do a cicunstáncas

b) Debe tenerse presente que una cosa es el hecho noiorio y otra la fama públicá o

el rumor Aquélse as¡enia en datos objei¡vos cuya cefadumbre puede acanza6e por

cualqu¡era peBona inleresadá en el o, mienras que e romor, por no rcspo¡der a ¡ada

objeiivo puede sero no c erto. En ocasiones la notoredad no es una crcu¡slanc¡a

accesor¡a de un hecho sno e m smo sLpuesto fáci¡co de a norma Cúándo elArtlculo

221, numeÉl 2' del Códiso Civil eslablece que la paternidad puede ser judlclalmenle

decla¡ada s¡ e pretensor se hala en posesión nolorla de esiado de h¡lo de presunlo

padre está dcendo que lá notoriedad es e hecho ñismo que debe ser probado, de

modo que áqui¡o cabrla hablárde exe¡ción de p¡ueba de ¡o noior¡o pues para eljuez

lai posesló¡ notora de estado de hijo del pesrnlo padre; es precisámeñie elhecho

c) Hechos fávorecidos por una p¡esuncón:Parle de la docl na lncluye denlro de las

excepciones que eslamos tralando a os lrechos favoÉcidós pór uia pÉs!ñción egá

Fay aqui un error de base, pues lo que en realdad ocure es que se altera e tema a

probar y surge a contraprueba En efeclo, en as presu¡ciones egales ex sien uno o

varos indlcios y un hecho prcsum do y lo qLe ocure aquí es que probado e indicio la

ey d¡ce que se pesume exislente e lrecho presomdo, el cua no necesila ser

ti



acredtadó d rectamente lodo esto ¡o ¡mpide que ex¡slá prueba, pues siéñpre deberán

probárse el o los indlcios pero véase más adelante el tema de las presu'rciones como

mélódo pruéba. Por otra parle lodas las presuncones legaes úris tánlum admiten

pruebá en contrário de lo que se deduce asi mismo que no existe erención de p¡ueba,

sino nonna espec¡a sobre la €rga de a prueba, que es cosá muy disllnia Ocure asi

pof poner un ejemplo. en e Arliculo 156 delCódigo Civil, sesún ercualse presuire

voluntarlo e abandono de la casa conyLgal e inmotivadá lá aúsencia por más de un

año pero conÍa eslas presunciones se adm¡te prueba en confa o 7

1.2.2 Alegac¡ones de derecho

'Elconocimiento de la ¡orma juídica es una de las ob igaciones deljuzsador er

mandamienro que di@ sráficamenle ¡ura ¡ov¡t cura lel Juez conoce et Derecho) e)

irbunal cono@ el derecho; y elo se coresponde pefeciamenle con la func¡ón

jursdicc¡onal de apl¡caf el derecho objelivo. Consecuenlemenle la lundarñenlación

juddica de la der¡ánda. E Articulo 106 delCódiso Procesal Civil no s¡toe di€clámente

para deiem nar el objeio del proceso, ni vincula aljuzgador, el cuál aplicará lá norma

ádecuáda a cáso, sin perjúco de que esa iu¡dámentaciónjurdicá áylde a determinar

cor rayor p ec¡s¡ór elob elo de a p elersiól y de d oposcó1

Ahora b¡en la no necesidad de prueba del derecho se rel¡ere a las normas

jt'ídicas que forman e derecho escrilo inte¡no y genera lo que signfca que si habÉ



ElAi(ículo 2 de la Ley de Organlsño

iuenie de derecho, precisa qle se aplicaÉ

etig r a los jueces el conoc¡m¡enio de todas

Jld cla a reconocer la costumbre como

cuando resulle p¡obada. Es imposible

as costumbres de iodos los lugares de

E¡ os casos en que debe aplicaGe uná nomá material enGnjera como

consecuencia de las rer¡isones que efeclúan os Alículos 24 y siguientes de lá Leyde

Organ¡smo Judicial las párles han de probar su conlenido y vlgencia, pues lo confar¡o

s grlficaria ob isar a los jueces a conocerelderecho de iodo elmundo.

b) El derecho e tranjero

I .2.3 D¡ferenc¡as entre la prueba del hecho y del deécho

c) Dere.hó hislórco o no vsenle

E deber de juez de cono@relderecho de su pais se ¡mila alvlgente, no al

hislórico a riesgo de convertnben hislo ador.'8

'Parccecaro con todo o dichó, que existe¡ profu¡das d ferenc¡á oshechosye

derecho cuando se les contempá desde la perspecilva objeto de a pruebá Las

l5
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hechosty delde€cho: Los hechos adm¡i¡dos o alimados portodas las partes aquelos

sobre ós que €xiste confo¡m¡dad, se mpone¡ aljuez que no podrá desconócerlos en

lá senlencia peD seria abslrdo que si úñá ñorma eira¡jera no existe la alegación de

ella por una de las panes y la ádmisión de a r0isña como ex¡stenie por lá otÉ pade

pud era lmponerse a ún juez que es sabedorde esa ¡nexislencia.

Elderecho en cuanlo norma, exste o no exisle y no pueden as partes ponerse de

acuerdo nipara deierminar so existe¡ca, nl paÉ qle eljuez d ga en a senie¡ca que

no existe. E disli¡tó júego de la ciencja o conocimento p vado de jrez: Eljlez no

puede darcomo exislenie un hecho, qoe élcono€ como cudadano pancular s¡no ha

s¡do probado pero eljlez si puede aplicar una norma no comprendida en el llrá novit

curia si tiene conócimie¡to de la misma por sus eslud¡os privados. Más aún. s eljúez

luviera ese 6ñocimiento privado debe rechazar los medios de prueba propuestos pór

bs panes, lendentes a estab¡e@r pro@same¡ie esas ¡ormas ju dicas, declarando

núUles os medios propueslos ''g

El deber del juez denlro de o posible, de invesl sar de ofic¡o el derecho, au¡que

ésle sea extra¡jeo Hay qoe ins stir en qoe el deber del juez de nveslgar elde¡echo

ext€njero no prede imponece sino dento de o posible no pueden se. ¡suales los

casos de un modesio juez de pr¡merá ¡nsianc¡a de un depa¡iamento alejado de la

captalque elde la Corte Sup@ma de Justicia.
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Eslablecido lo que se ha de probar. el rázonamiento ógico conduce ahora a

pfegunlaBe ¿q! én debe probar? o que iñplicá coestionafse la carga de la p¡ueba La

delerm¡ación de esia carga exge f[ár a]gunos p¡incpos y crterios, que es o qre

hácemos a coni¡nuación

1,3Carga de la prueba

1.3.1 Los princip¡os dé aporteción de parte y adqu¡sición procesal

En lérmnos muy generaes lo expicado por la dockina pareóe no ofrecer

proble.ñas; el princ¡pio de áportación de paie tal y como ha sido entendido en a

rnayoria de los @digos procesales determi¡a que son las panes ás que deben p¡obar.

Sobre ellas recae la carga que no es o mls.¡o que la oblgación;de ategar tos hechos

que son el supuesto báse de la ¡orma cuya ap¡cac¡ó¡ piden y sobre ellas recae

lambén la carga (ofa vez, ¡o la oblgació¡) de probarla exislenciá de estos hechos, de

convence¡ a jlez de su realidad o de rilarlos conrorme a las normas tesates de

E principio de apoiGclón de parte según nuestro derecho sirue, pues para

detem¡na. que son éstas as que tienen la €rga de la prueba, no existiendo deber del

juez de verificar; sln perju¡c¡o de que e juez pueda acodar de oficio la práct¡ca de

algunos medios de prueba, Aidculos 172, 1A3 y 191 de Códgo Procesal Civi y

f\4ercani¡l pe¡oe principo de áporláció¡ no sirye para nada másy en concreio, no
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'Sediceque a aegacón por eldemandanle de os hechos que iundamenian ta

prelens¡ón si es ma¡if€stac¡ón del principio d spositivo, y que lambié¡ to es a

álegaclóñ po. e demañdado de os hechos excluyeñles m¡entras qúe todos os demás

hechost ¡mpeditvos y extintivos; que no co¡iorman a p¡etensió¡ ni a exctuyen, ha de

ser sí álegados por las pa.les pero para qre e juez los tenga e¡ cuenia no es preciso

dlstinguir cuál de elas los ha aegado. Pues bien el princpio de adq! sción procesál

supone que, estando os hechos corectamente aegados cualesquiefa hechos, y

esiando probádos, e juez ha de parllrde ellos en a señtenca, sin reierencia a cuatde

as pa¡1es los ha probado

nos dice cómo debe dislribuirse la carga de á prueba entre as parles. Co¡ sóto

principio pa€ eljuez es ¡nd iere¡te qu én há próbádo los hechos a egados

Hasia aqli la doclrina de la carga de a prueba ¡o ha enlrado en juego. Nos

hemos lim tádo a recordarque los hechos alegados han de se¡ probados porlas parles.

Fs a doclr ra rosdebe recporoer a la oreg r.ra pe.o cLa de l¿r parlFs2 D

1.3.2 El hecho dudGo y el non l¡quet

A fnal del proc€so, cuando llega la hoÉ de dictar senlenca, eltuez puede

conside¡arque os hechos párá élseencuentran en alguná deestaslres pos¡bildadesl



1) qoe e héchó álégadó pór alguna de las parles ex¡si¡ó Debe exther

co¡secúencia jurídica prevista en a normatse aegó la celebración de u¡ cortralo y

ha pmbado poreldemañdañte s! ex¡sle¡cia:debe condeia¡a demandado a pagar

2) Oue elhecho alegado ¡o exstió No hab¡á lugar a aplicar la ¡oma en lá que

la parie pretendia ampararse: se a egó el contrato y se ha probado por el demándado

quenoexistió: debedctarsenienciaabsoutoria.

3) E hecho no ha legado a ser probádo coloóá.do aljuez en la s¡ilación de

dudá:Esla sit!áción de l¡cerldumbr€ no e permite d¡ctar ona sente¡cia de non liquet,

es decr, no puede dejar de resover ElArticLlo 15 de a Ley del Organsmo Jud¡c¡al

impone a juez el deber inexcusábe de resolver e¡ todo caso os asuntos de que

@noz€t y de hácero conlorme al s stema de luenles establecdo. El deber de diclá¡

sentencia résolviendo a cuest¡ón planteada es el básico de¡tuez en el ejercco de lá

polestad jursd¡cc¡onaly, alm¡smo t¡empo iniegra core alivame¡te elderecho de acción

yde acceso a la jusl c a prcvisto en la Conslilució¡

La dockina de la carga de la prueba ádquere su verdadero sentido cuando se a

co¡templa desde esle pu¡to de vistalnaide proceso No tata ta¡to y direclamente de

delerminar a prior qué hechos deben ser probados por cada parle, cuando de

esláble€r las consecuenciás de a falta de prueba de los hechos La doctr¡a o ha

enlendido y expicado con clardad al estima¡ que eltema del o¡us probandi tiene el

alcance pr¡cipálde señalar lás co¡secLenc¡ás de la falla de la prueba. Pero ncuso



desde esta pérspectiva, la pregunla que debe ha@rse aljoez, padendo de que

hecho ño ha s¡do probado, es ¿a qoén perjLdicará está óircunslanc¡a

óonsiguie¡temente, qu¡én deb¡ó probano? Resuia asi, pues qúe la docirna de

carga de la prueba p¡oduce electos en dos momenlos distinlos y óo¡ rete¡encia

1) Cor ¡elación al tuez s rye para que en el mome¡to de dictar sente¡cia y ante un

hecho no probado decida cuálde las partes debe sufrir las consecuenc¡as de esa fa ta

En pr¡ncipo la senienca será desiávorabe a aquellá parte que pldió un efeclo

juríd¡co establecldo en lá normá cuyo súpuestó de hecho no se probó Siempre con

feacón áljúez esla doctina no sltue pafa que ést€ d ga a las parles cuál de eilás

debe probar; a lo largo del pfoceso e juez no asume lo qre podriamos llanrar una

flnción dlslrbuidora de a carga de la prueba; como hemos dicho, s¡ un hecho está

p¡obádo ál juez no debe impodarle qulén .ealizó la prueba (pri¡cipio de adqu¡sición)

pues é cuesllona la carga sóo cuandoialla a prueba de un hechoy eñ elmomenro de

2) Respeclo de las partes la docri¡a s rye y en la fase prcbatoia deltuicio, para que

sepan qrléñ debe probar ui hecho delerminado s¡quieren que e¡tre enjuego elefeclo

anlerior (aunque se prcd uce después en e I empol 'rr
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Esle efécto es e que nos ¡mporla ahora y respecto de él debemos

reglás exBlenles en nueslro derecho, reglas que son las msmás qúe,

aplicará eljuez paÉ elsupueslo de la ia de prueba.

1.3,3 Reglas legales dé dislribuc¡ón de la cargá de la prueba

Los anliguos brocardos o aforismós, que lodavia suelen c¡iarse con reiteración

en los lenos resuhan insufcenles: Ne@ssitas proband¡ ¡ncumbi ei qui agit la

necesidád de probarrecae sobreelque pldeireus ¡n excipiendo fit áctor eldemandado

ál oponer excepc¡ones ha de probadasi onls probandi incumhil actori; la carga de a

prueba ¡ncumbe a actoi y en álgún caso eróneo: ¡ dubiis reus est ahsolver dlst en

casode duda debe absolveFe a demandado.

En ocasiones la propia ey male¡¡al o sustani¡va establece de modo concreto a

qu¡én incumbe la prueba. Ocur€asi por eiemplo en los Aidcuos: 1439 1645 1650y

1662 del Cód go Civil. Pero o imporlante ahora para nosoiros no son ni los brocardos

o alor¡smos, n las reglas espec¡ales Lo importanle es enconlrar lá ¡eglá general y

eslab ecer su ¡nierprelac ón. Esa reglá gene€l es el A¡ticllo 126 del Código Procesal

Civil y ¡¡erca¡til el cual eslablece, prmerc un princip o: Las parles iienen la carga de

demosirar sus respeclvas proposcones de hecho, y después a ¡egla genera

reierda a los distinlos tipos de hechos: Quen prelende also ha de probar ros hechos

onstilliivos de su preiensióni quen contradice a prctensión del adveFario, ha de

probar los hechos exlint¡vos o as circunsla¡cias impeditvas de esa preiens¡ón

2l
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1.3.4 Cr¡terios de d¡s?ibución de la ca¡ga

'E Artlculo 126 de Código ProcesalCivi y ¡,4erca nt I otrece base suficie¡te para

d strb! r lá carga de la prleba e¡tre as partes átendiendo a tas cases de hechos que

os Capllulos X y X. Et demándante debe probar tos hechos

conslilut¡vos, esio es e supueslo fáct co de a norma cuya aplóación pide. Si el

demandado se lmila a negarlos hechos alegados poretdemandánte s¡n apodárotros,

no lend¡á que probar nada, aun cua¡do puede real¡zar cont¡aprueba Consecue¡ca de

lodo elo seÉ que sie demañdanle pruebá los hechos consliiui¡vos, su pretensión sea

eslmadai en caso conirario el demándado seÉ absuetto. Este deberá probaf, o sulrir

lás consecuencias, cuando alegue hechos impeditvos exl nlivos y exctuyentes Con

unas u otas paab6s la doclrina y la pfáclica cam¡nan po¡ esta dirección, peb tas

cosas no son tan se¡cilas como pa¡ecen. Elcrner o fu¡damenlal precisa ser ánátzado

y m¿ii/ado aiFndiendo. por lo reros á est¿s co.coer¿vror es

a) La naturaleza consi¡tutivá, impeditiva en ni¡va o excllye¡te de un hecho no es atgo

absoruio si¡o relalvo, detemnándose co¡lome a la .elacón jlrídica que se deduce

rce en el proceso. Asi la mlnoria de edad co¡¡o talta de consentim ento e¡ e conlrato

puede ser hecho corsltutivo (en la p@tensión de n! idad del conkaio), pero tarnb én

impediiivo (cuando se opone por ei demandado f¡ente a demandánte que pretende

algunade las consecLencas derivadas del@niralo celebrádo porun menor).

22



b) Sela ábsudo imponer al demandante a carga de la p¡úebá de lo que podemo

láñar condiciones especifcas y condiciones generales de la

reacones juidlcas y ello porque en multitud de ocasio¡es le

imposibiiidad de hecho de probanas. Se impone, pues, d¡stinguir concluyendo que las

6nd clones gereraes no quedan comp¡endidás denlro de la ca¡ga de la prueba'r'z
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CAP¡ÍULO II

2. Las fueni* y medios de prueba en Guatemala

Ya sabemos qúé es a prueba qué debe probaBe y quén debe probar

Debemos esildar ahora ¿con qué se debe proba.? lo que signifcá pla¡tear el

probleñá de as fuenles y medios de prueba prescind endo de cuestiones

ierminoógióás qle más que aclarar conf!nde¡

2,1 Dist¡nc¡ón 6nÍ€ fu€ntes y m€d¡os

'con a expresió¡ fuenle de prueba nos eslamos refniendo a un concepto

exiraturidico a una reálidad anle or al pro@soi los medios de prúeba alude¡ á

con€plos juridicos y sóó etislen e¡ el pro@so. en cúánlo e¡ é nacen y se

desarclan Las fue¡tes de p¡ueba son os eeirenlos que existen en la realidad, y los

medios consisten en as activdades que es preciso desplegar pa.a ncorpoEr las

Iuenles al proceso Lá fLenle es anteror a proceso y ex¡ste ndependientemenie de él;

e ñedio €e io¡ma duranle el proceso y perlenece a él La fuenle es lo sustánc¡al y

materia; e medo o adjetivo y fo¡mal. Veamos as dilerencas en os supueslos

concretos. En a prleba tesilmoniale teslgo y su co¡ocimiento de os hechos preexisle

a procesoi y ex¡sle alnque e p¡oceso no legara a realzaFe nunca. Inclado e

proceso lna de las pates se setoirá de esá ruenie pará co¡vencer a juzgador de la

realidad de sus afrmaclones de hecho, y para ello a ley le ofiéce un mélódo de

aponacló¡ co¡sislente en a decarac¡ón de iesi¡go reg! ando esa aclvdad Lomismo
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óóurre con e Éslo de las pruebásien l¿ decla¡acón de la parle la fuente es lá parte y\"
su conocm¡ento y elmedio de prúeba su decaraciónten la docume¡tal. la fuente es el

doclmento y el med o a áctivdad que debe rea iza¡se para su aportaóón aljuicio.

Recuérdese que la prueba es acllvid¿d. porloque os med¡os de prueba tienen que ser

lamb¡én activdad pero noe¡ e vaciosino incorporando ago alproceso, ese algo es la

2,2 Los medios de prueb¿

'Pariendo de la disl¡ción anlerior, en los procesos cvles no tie¡e reilejo a

aci¡v dad que reaizan las partes o sus abogados para descubrir as flentes de prueba,

tralándose de una act¡v¡dad exlraprocesa. Lo imponante proóesámenle son los

medos de prueba, y porello hay que p¡eguntárse ¿cuá¡es son éstos? Nuesfo derecho

positivo nos olrece una enumerac¡ó¡ e¡ e Artículo 128 de Código Procesal C¡v¡l y

1 ') DeclaÉclón de as pa|tes (oconfes¡ón)

2.") Declaración de tesligos

3') Dct.ñen de expedos (o periios)

4.') Reconoc¡miento judicia¡.

6 ") l\,led os cienlificos de pruebá.
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Esta enumeración de los medios de prueba carece de riqor lécnico, como ve€mo\

al exáñinar los dos ú¡iimos números de lá lstai basie ahora decir que tos támados

medios cenlificos de prueba no consrirúye¡ verdaderos medios pues tendran que

enÍá¡ en €l proceso por olro de os medlos, enlendidos como actividad, y que las

presunciones son un método de prueba, y no un medto de pruebá cor¡o

iÉdicionalmenie se ha venido e¡seaando

2.3Valoración de le Pruéba

'El destinalaro de la pruebá es. naturatnenle, etjrzgádor va e o impÍcro en el

propio conceplo de pruebá. tá¡to en ta pade de éste que se retere a s!

convenc¡mento psicológco sobre la existencia o inexistencia de tos dalos aportados al

p¡oceso. como en aquera otra que ái¡ende a tá fjacón de tos daios confome a as

no.mas regáles La valorac¡ón de a prueba es, porlanio misió¡ detiuez, perc pará elo

ex¡slen dos s¡stemas que suelen denominarse de libre valorac¡ón y de prueba iasadá o

lega áu¡que en alg!nos o¡denamie¡tos beroameficanos se ha tenido elgra¡ aciefto

de no hablarde l¡bre vaoración sino de prueba @nforñe a la sana críiica, como ocuúe

''U¡á vez que a prueba a s¡do opo¡iunamente ofrecida admiiida y dilisenciada

se asBga, se ¡corpora a la causa y por impe o de los prnc¡p¡os de Prectusión,

¡mpulsión y Adquisición y que por efecio de os dos prr¡eros avanza et proceso hacta

olra de as ser¡es concalenadás del mismo y clyo resullado es a culmnación de ta
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dscusor¡a o a egatoria. Aciividad que prese¡ta on momenlo valoratvo tendiente a

ver¡fcaf lá existencia o nexistencia de os hechos ¡nvocados como fundanrento de las

pretensro¡es que se encueñÍan en grado de ahbuir convicc¡o¡es para aribár al

resullado del peto. Con base en elsislema de comun¡dad de prueba adquisición que

se lraduce en que no importa¡á quien haya produc¡do la prueba pará lá Utilizacón por

as pades y e juez paÉ aribar a la soluc¡ón juridica que más se adecue sesún tos

hechos demoslrados al derecho en cuanio proceso de subsunción, la aplicac¡ón de ta

ley alcáso concreto Elsegu¡do momenlo délprocedir¡ enlo probaloro es e va orativo

que pasamos a desarclla¡ a continuac ón.

La larea va oral va, de carácter emineniemente inleleciual, se man féstá en dos

sub momenlos consecutivos según lá aclvidad de los sLrletos que la real¡zan y

Éconocen por su imporla¡cia con gran sisnilicación otrora, el que coresponde a las

partés y el segundo altuez. La activ¡dad vao¡ai¡va de las partes se le asignaba una

gran ¡mporlanc¡a y en álgu¡os pro@sos sLbsisrei la imponánciá es la fjacón de os

hechos el encuadramie¡to legal y fnálmente la pretensión como son os procesos de

Ésgos ¡qu¡s¡tivos en la órbila de los procesos en donde se encuenl¡a eloden públco

como una cafacterística fundámenta para su apllcacióni Procesa Pe¡al, Labo€l y

Famiia; os que reconocen a la aclividad acusalora nqu¡s¡lorla, d¡cha alegación ¡ev ste

una grán lráscendenc a
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materal¡za en los alegaios, como paso anterior a momento ó etapa decisorio. Las

parles hacen mé lo de la prueba rendida valé¡dose, párá ello de argumeniaciones

rávoEbles a sus pretensiones o defensas con la iinalidad de cónvéncer al fibunal y

oblener f¡a menle una decislón qle satisfagá sus i¡iereses Con ese objetivo, lambién

se ncorpoÉn reseñas doctr¡afas y jlisprudenciales Hay que tener en cueñia que

esa valoráción comprende dos aspeclos, ya que consiste no sólo en deslacar ei éxilo

de su resu tado probalo¡o, s¡no iambén lá delic¡encia o inefcacia de la prueba que

favorezca a a contra¡ia; de alli que ¡o sea apropiada la expres¡ón alegatoi de beñ

probado; que resulla muy ui¡llzada en la práci¡ca tud¡c¡al.

E¡ este momento á inieruención del lribuna es liñt¿da a la recepción de los

aegaros y uná vez agregados ál éxpedie¡te quedá la causa eñ estado de d¡clar

senlenciaj correspondiendo ahora al Juez añalzar los elementos de conv¡ccón

¡ncorporados al proceso para iundar s! decis ón. Conculcañdo aspectos ltigálo¡ios en

pos de la cele¡idad én os p¡ocesos abreviados se ha e r¡inadodlcha eiapa,locua nos

parece un rasgo auloriiado no ab¡igar la posibildad racu tativa al menos de anállsis

probator¡oen pos de la alegación.

La váloración como ac1¡v¡dad se real¡za por las panes en el proceso cvily se\,

Ahora bie¡ cua a elicacia prob.toria qúe lenen los diversos medios de proeba

eslablec¡dos en elderecho Podemos responder que esa es la actividad deljuez eñel

momento de tomar la decis¡ón defnitiva; consisterte en una operación merfa que tene
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por fn cono@r el mérito o válor de deducúse delcontenido de I

La tarea deljlez e¡ lorno ál maleral p¡obalorio es de un examen fillico de

todos los eemenlos de prueba egalmente ¡nlroducidos al proceso que deiemina la

convicciür, posilva o negai¡va delJoez respecto de los hechos en que sefLndan tas

a'l'macones prerelsronesoresstel.rd'helhds /ae.enturco

Se ha de eslabie@r s esa prueba cumple o ¡o co'r elfn procesal a qoe estaba

desl¡nada: convencer ál joez Éspéóto de la veracidad o falta de veracidad de las

afrmaciones qre slslentar la platafoma fác1ica dei proceso. Vemos como en a

ñáluraeza o mundo de os fenómenos fisicos las cosas debe nlerpretarse según la

causa y efecto aún cuañdo no se manlenga eslálico elconlenido de os maieraes, por

ejemplo e agua sometida a a lempe€iura camb¡a su estádo de íquido, gaseoso o

bien sóldo Además, del conle'rido que le asig'ra el derecho al fenómeno, ásf a

naturaleza delaliomolor respecto de la crculacóñ o en .novimiento se ha converlido

e¡ una cosa resgosa y con ello la consecuencia respeclo a la pa¡tic¡pación en un

áccdente de tÉnsito en donde se desplaza la dea culpa o negl¡genc¡a en elob¡ar por

una atrbuc¡ón que le efectúa elderccho dejando a savo lá posbiidad o eximenle de
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'En la docaina clásicá, se han destacado tres sistemás de vaoración de a

pruebar e de la tarifa legal o prueba iegali el de a ínrr¡á co¡vicclón y elde tá sána

crílica racional o ibre convicción. Sólo advenimos que hay autores corno Guasp,

Paaco Devis Echá¡día, e'rtre otros, quecrii¡can esla clasificación t¡ipartita, ¡ncluyendo

á la inlima co¡vcción y a la sa¡a crílica raciona en un ú¡ co sistema lamado de libre

aprcciación'(por oposic¡ón a de iarira lega o apreciación tásada). S¡n embaqo a

diferencia entre la fnilma co¡vcció¡ y a sana crilica rac¡onal, radica en que elprirnero

hace referenca al resutado obienido en a apreciación de la prueba, en tanto que el

segundo ha@ mención al métodó seguldo para realizartalaprec¡ac¡ón.

2.4 Los sistemas de valoración

2.4.1 Sisreñ. d.lá iárifá legrl:

cúcunscnblendo el anáisis a os sislemas lÉd cionales, procuÉrcmos superár

as dlscrepancias doctrnarias que exislen al respecio 16

'Tambén lamada de la prueba tasada o de la prueba legal, o apr-.cacló¡

tasáda luvo destacada impodanca e'r e derecho germá¡lco y consisle en que elvalo¡

de la prueba está predetermnádo en la leyi es éstá lá que le se¡ala por articipado a

juez, elgÉdo de eficaca que debe afibuiBe a dele¡minado eemenio probatorio porlo

ta¡io, el juzgador se encLent¡a obligado á valorar las pruebas de acuerdo a las

exlremos o pautás predelerminádas por el iesislador en la iorñájurdica
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razonam ento, átiomatizando su func ón ál nó pefm tirle formarse u¡ cr terio p.opio. De

seguro que devene en u¡ rasgo aulor¡lar¡o pefo reconoce en su áñbival€nca ta

pos bil dad de acceder a la @neza o g rádo de a ñisma para la so lción del confticio

pranleado, seguramenle para eviar lá ñan pu ación o la venaldád de os expedosita

reálización de la prueba resulta ui imperalvo en aguna clásé deiuicio.

Además, sur¡amos el requermiento expuesto p¡ecede¡temente paÉ tos

procesos de daños de mala praxis méd ca. De ¡gua manera. en disposicones expresás

de la ley de fóndo Civil estab ecen que el lnsirumenlo públ¡co, siempre qoe ¡o sea

argtiido de laso, hace pena fe respecto de as parle y de los terce¡os; aprecación

mpuesla porellegislador en representac¡ón de la sociedad en la manera de eieciuar a

valoracón e mpósició¡ -¡asgo aulor iar e de materia probároro'r7

Se adviene, qúe este slstema ¡mp¡de a ¡uez hacer -uso de sus fac! tades

2.4.2 ¡ntima conviccion:

'Const¡tuyei a anlilesis del sisiema anler¡or, e¡ cLanto ésle ¡mplica ¡a

ápÉciación según el parecer de nté¡p€te y el olorgam¡ento de fácLhades

disc¡ecionales al jozgador quien aprec¡a a prueba l¡bemente sin estar atado a

criterios egalmenie preesiablec¡dos. Es proplo de los jLrados popuaresj e ]uez para

oblene¡ su inl¡ma conviccón se vae de los senlmie¡tos, de as inluiciones, de as

¡rnpresones o de otros estados emocionáles de sus conocim enlos personaes;

ádemásde os razo¡amientos ógcos y de la experencia Var¡as so¡ las crílicas quese
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le han efectuado á este sislema entre la de afeótar la fórma replblicana de gobiemo, d\,
permil¡¡ diclár on pronuncamenlo sin expGsar su motivación, cercenando de esia

manera lastacultades de co¡tÉlorde las resoluc ones jurisdiccionales. Se mantene en

los parses donde se practicá e juicio porjurados popu ares, como por ejemplo E.E.U.U

Enseña Cariá Olñedo qoe con este sislemá se da prcdominio al sent¡miento

sobre a ra2ón metor aún, la inluición sob€ a ciencia y la lécnicá y ag¡ega. no se

excluye la pos¡b¡¡dad de una crílica Écionál Pero ésla, en rea idad queda solocada en

el ruero Inlimo derjuzgador ya que, e impide q're se exprese fuera del recinto de las

dellberacioñes prohibición defundamentar el verediclo.rB

2.4.3 Sana crit¡ca rac¡oñel:

Esta iórmula, envuelve un slsiema ógico de valoracón de prueba, ocupando Ln

lL¡gar intermedio enlre los enremos analzados precedentemente Receptado en la

legislación españoá delsiglo pasádo. y especialmenle en la Leyde Enjuiciámiento Civ¡l

de 1 855, a que e¡ su Artículo 317 expresame¡te o @nságEbá

'En é, eljuez valora la pruebá sln sujeción a c leios legalmenie establec¡dos,

pero, a dlferencla delanteriof, s¡n la inlerferencia de lactores emoconales, debendo

fundamentar su decls ón.

ll
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entend m¡enio humano La sana crílica es la u¡ión de ia lógica y de la experle¡ca, sin

excesivas abstraccones de orden i'rteleciual pero iambién siñ ovdar esos p.eceplos

que los tilósófos llaman de h¡giene menral, rendientes á ásegura¡ e más cedero y

razonanienlo. Es deci¡, que deben entendérse eslás regas, como aq!élas que nos

conducen al descubrimie¡tó de lá verdad por los oredios qle aconseja lá recta ra2ón y

la lógica, vále decir el crilerio racional puesto en ejerc¡c¡o, ya que eñ a eslructura

esenciál del falo deben respelaFe los pr¡nc¡p¡os fundame¡ta es de ordenamiento

ógco,las eyes de la coherenciá y la derivación; as reglas enrpíricasde la expeie¡cia,

e senlldo común y la pscologia lodos ellos considerados como instrumentos de

inteleclo humano que permlten lá aproximacó¡ a la ceneza

En cuanlo a la ló9@ y Éli éndonos a lá lógica formal, juega un papel

lrascendenla á t€vés de los prncipios que le son propios y que aclúan como

cont¡óes racionaes en la dec¡s¡ón jud¡c¡ál confome a lá concepción cLásica sonr 1.

P.incipio de denUdadr Cuando e¡ L¡ juicio e conceplo-sújeto es idéntco tola o

parcialmenle al concepto-pred cado, e juicio es 
'recesaramente 

verdadero. 2. P nc¡p¡o

de conlmd¡ccónr Dos jlicos opueslos e¡tre sl conÍadiciorlamente, no pueden ambos

ser verdaderos.3, Pr¡nclpo de tercero exclu¡do Dos juicios opúestos e¡tre sí

conkad¡clor¡amenie, no pueden ambos ser fa sos (uno de ellos es verdadero y ñngún

oiro es poslble). 4. Prncipio de ¡azón slfci€¡te Todo juco para ser Eamente

verdadero, ne@sita lener una razón sulicienie que lusi¡lique o que en eltucio se

alirma o niega con prelensión de verdád

Como señaa Couture, las regl¿s de a saná crílica son las del corect



¡nler¡or que preside nLestá vida, desde los aclos más simpes a los más srblimes

manifestada en hechós de conociñ ento, seniimenlo y volu¡tad iuega Ln pápel mly

mportánte y de lá cuá elJlez no púede aparlarsé en la valoración de la prueba. De a

etperencia es decú, con las enseñanzas que se

adquieren con el uso, a práci¡ca o sóo @n elv¡vú, y que se encuenrañ en cuaquier

persona de n¡vel cultu€l medio ¡tegrando elsentido cor¡ún.

Las reglas de la sa¡a critca no se encueniran detindas en la ey, suponen la

existencia de ciertos principios generales que deben guia¡ en cada caso a aprec¡ació¡

de lá prueba y que excluyen por ende la d¡screciona¡¡dad absoluia del jlzgador.

Anal¡zados os princip¡os de a ó9ca queda u¡ amplio margen de principios

provenientes de as máxr¡as de experiercia, es dec¡r de los principios enraídos de la

obseruación del corrente compo¡tamiento y cie¡tlfcamente verificables, actuando

ambos, respect¡vamente, como fu¡dame¡to de pos¡b¡lidad y de reálidád Es dect, que

Respecto ¿ ¿ psicoogiá. efeldida coro l¿ cie..¿ de alTd e ele-e1t\

la aplicaclón práctica del modelo multid mens¡onal propueslo como ¡nterprelac¡ón de un

caso co¡creto avzoÉ posibildades hasta ahora no utilizadas; rara vez se adviefte en el

a¡álisisde los medlos p¡obatorios este componenle.

La exp¡cac¡ó¡ e ¡nierprelación de la realidad y su acreditac¡ón nos muesl.a un

camino rco para ensanchár la víá de as reglas de pensam¡enio, en siniess oclria a

multidimensionalldad ueso de superar aquela lres dr¡ensones (soco-normo-

l5



En os úhhos años hemos asisrldo a la incorporáclón de tecnotogias y

perspect¡vas en el sslema probato o incorporádo o no al sslema lega o códigos de

Proced¡mlento se hayá¡ como manera de resolver confl¡ctos pero con gÉr poder de

convicció¡ en su li¡lzacón tal el c¿so de a prueba mpectio corporis de

hrstocompallbllidad o ADN en los procesos que se requ ere indaga. o averguar desde

la part¡c¡pación crimnal a a pate¡nidad y a ¡espuesta obligá1oria o vol]¡ta¡ia

resp€ctrváme¡te para tipo de pro@so acusaior¡o como el penal y d spositivo como el

modelo procesal clvil. Para o cualseguramenle deberemos relohár a a anlropoogia

juridica propuesla e¡ el modelo muhid¡mensió¡al, ariesgando una interpretación de

sÉn tEbajo pa€ los esludlosos delderecho clv¡|, en donde por ejemplo el automóvil es

e¡ si mismo una cosa rlesgosa por lo qlre los daños que con él se cáusan

comprcmeten la respo¡sablidad de su dueño o guard¡án co¡ ndepende¡ca de toda

ax¡ológico) pensamienlo expueslo por Goldschm dl y el lMaestro Curo Cadani

aDare€n reñle a nuesi€ D¡oouesla como anlecedenies inmediáios.

Por olra párle, corslluye u¡a verdadera garaniia de just¡cia pe¡mitiendo

erecllrar elcontralor de la declsón jur¡sd¡cc onal mediante e ju¡co ósco conlenido en

la molivacón de la se¡ienc a. 'e



2.4.4 El

'El problema p ncipál

que en elmismo convve¡ los

que pfesénta un ordenafnienlo como el guatemalleco es

dos srsfemas de valorac¡ón.

¿) Prúebas conforme a la sána cr I c¿l

El Articulo 128 de Código Prccesal Civil y Mercanlil eslablece la noma general

de váloración: Los tbu¡aes salvo teno de ey en contrario apreciárárl el mérilo de

as pruebas de acuerdo con lás reg as de lá sará crili.a , y luego establece esla misma

ñoma de modo especial cuando se fata de os med¡os de pruebá r 1 ) Tes¡gos: Adiculo

161: "Los jueces y tibuñales áprec arán, según las reg as de la sana c¡íi¡ca, la rueza

pbbatoria de as declaracones de los lesligos", y 2) Expertos: Articulo 170: El

dictamen de los experios áLn cuando sea concorde, nó óbliga al juez, qu¡en debe

formar su conviccón teniendo prcsenles lodos os hechos cuya ceneza se haya

establecido en elproceso yque es una manera poco clara de decir también qúe débe

eslarse a las reglas de a sana crilica

S¡se at¡ende blen se adveriiá que lo que e Código esiabece es que la norma

genea es lá de la sana cflilca, perc queexlslen algu¡as excepciones que han deestar

previstas expresámenle e¡ la leyá saber:

l7



b) Pruebas de valoracón legal

2,5Proc€dimiénlo orobator¡o

habe¡ iexlo de ley en cont¡ario" de lá

prec¡so es bus€rese texto de ey , es

regla legalde valoracón. Esas normas

Admiiido por e Articu o 128 que pLede

valorac¡ón confome a la sana críiica, lo que es

decr, as nomas en las qu€ se esiablezca u¡a

1) Declarac¡ón de parte o 6nfes¡ón El Articulo 139 estable@ qle lX @nfesión

preslada legalr¡ente produce pena pruebá, y con ello lo que eslá es asumiendo una

noma legal de valoración

2) Documenlos: ElAdículo 186 eslablece que los docume¡tos autoizados por nolario o

por funconario o por empleado púb¡co en ejerc¡c¡o de su cargo, produen fe y hacen

pena ptuebá, con o qüe estáb e@ otra ¡orma legalde valorac¡ón.

Reslelta asl por tanio, que el sislema guatemalleco de valorac ón de la prueba

mino, pues en é se mezcan pruebas que se valoran de modo eg¿ly p¡uebas que

vaoÉn poreljue, conforme a lasana dilica 2o

''Examinaremos después el procedimie¡to de cada uno de los med os de prueba,

pero exisle una parle de ese pro@d¡meñto que es comú¡ a iodos los medlos Esa

-5.. l
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p¡ocedimiento ¡o son siempre necesa¡ias Ciertamente es muy exiraño qLe se dé en

ra práct ca un próceso s¡n prueba, pe¡o la posib lidad existe y etArtícu o 123 detcódigo

Pro@sa Civi y N4e.cani¡l alude al mismo cLandó dice que se abrirá a prueba el

proceso s exlsten hechos conlrovertidos, lo que supone en se¡tido contrario, que sino

hay hechos conirovertidos no es necesariá a pruebá En el proced¡miento probaiorio

cabe d stingu. as s¡gulentes lásesl

parte es a qúe expondremos aqui pero á¡tes conviéne advertú que la prueba, y s

A) Peticón de ápérlura a prueba delpro@so

B) Apeirura a prueb¿ y lérm ¡ó de pruéba

Es !¡ ácto de parle por el que se pide a juez que en e proceso se reati@

prueba (con base en el princpio de apofación de paie)j se irata de una pelicón

general, que debe hacer el acto¡ en e escr¡lo de demanda Artlcu o 106) y el

demandado en el de contestación a la demanda A.liculo 118). Reamenle en esos

esdtos debe hacerse algo más, po¡ cuanlo en ellos deben expresarse las pruebás

que van a rendüse" pefo en la propos¡c¡ón de medios concreros de ptueba eslá

inrplicila ne@saramente lá petición de apenlrá del pmcesó a prueba.

l9



proceso La resoluc¡ón del juez ab endo a prueba e próceso depende de una

cicunstancia esencial de qre despLés de los esórilos de alegac¡ones o iñtrodlcción

de las paires (demáida y conlestación, y reconvención y contesiacióñ a la mlsma)

erstán hechos confovert¡dos.

Es un ácto del juzgador por el que se delem na la realzación de prueb¿ e¡

Legalmenle se de¡omina témino de prueba a periodo de rempo en q¡re ha de

realzarse la práclica de aquélla. Ocho término (en reálidad es un plazo, y así o

deiem¡na e Artículo 206 de la Ley delOrganismo JL¡dic¡al) se regula en elArtículo 123

del Código Pro@sal Civ¡l y Mercániil distingulendol

En la resolucón en que se acuerda la apelura a prueba lendrá eljuez qoe

conceder a las parles ellérmino ord nar¡o de p¡ueba, que se fila en treinla dlas, s ben

el m smo puede ampliaÉe a diez dias más, cua¡do sin culpa del nleresado no hayañ

podido pracllcarse as pruebas ped daser tiempo, au¡que la solicilud de prórosa debe

ha@6e, por lo rnenos, i¡es dÍas anies de que co¡cluya el lé¡nri¡o ordi¡ario,

tf amilándose como incidenle

b 2) Témlno elraordinar¡o



Inicialmenle eljuez concederá sempre el iérmino ordinario que empezará

corcr sn más a partir de la nolif€ció¡ a las pades, pero ta parte que ha ofrecido

pruebas que deben practicá6e o recibFe flera de la República y que procedan

egáhenle puede solicitary e juez @icederá elllamadotémi¡o extÉordinario, que ¡o

podrá exceder d€ 120 diasi ese term io (en ¡ea idad, plazo) debe se¡ concedido por er

juezen eltiempo queesrime sufcenle y es sempre ¡mprorogable

Acto de ¡as paries por el que precisañ qué medios de pruebá desean practicar

en e proceso. Este acto, dado que os med¡os de prLeba deben proponerse en la

demánda y en ¡a contestac¡ón de la demanda, se produce coniuntamente co¡ el de

pelción de apedura delproeso á prueba pero debe tenerse en cLentá que una cosa

es que se pida que en el proceso exista prueba y olra que se dga qué medios deben

c) ofecimlenio de os med¡os coñcreros de prueba

D) Adni són de os medios de prueba

Acto deljuez por el que, previo examen de los requisiios necesários, derermina

los med os de prueba que, enire os pfopueslos por las parles, debe¡ practicaFe en el

proceso. Aqul es do¡de surgen las lacutades ¡egativas y positivas delluez quie¡

puede €chazar o admiti u¡ medio de prueba propueslo por una parte, pero además

puede de ofc¡o ordenar la pfácUca de mediosde pruebá cuando para el o exisla rorma



expresa que asf lo deterñiné,

judicai) 183 (inro¡mes) y 191

para mejorfalar Anícllo 197)

-. si'+

de os Aniculos 172 (recónocimenl

exper¡menios) (y elo apade del auto

El

2) Poque se @rere a medios de prueba proh bidos por la ley (Ariículo 127); y en el

m¡smo se¡iido elArliculo 192 dice que podrán apodaBe comuni@c ones teiegráf.ás

Édiog¡áficas, cabegráfcas y telefón cas s¡emp.e que se hayán obsefrado las

disposciones de las leyes y @glamentos respe.tivos

La ¡nadmisón de ag¡ln medo de prueba ha de basarse en álguna de eslas

razones generales, s¡n pe4riclo de as razones especliicas de cada medior

l) Porore se Ffe e ¿ I echor ro corro/éftdóc (o ao. ndosr (A1rLL'o 2 ,

3) Porque se lrata de medios propuestos co¡ rinaldad noloriamente dilaioria o @n

objelo de ertoee@r a marcha €su ar delproceso (Afrícllo 127)

4) Porque el med¡o prcpuesio es ¡mped¡nenle: La ¡mped nencia ái¡ende á lá prete¡s ón

de probar hechos qle nolienen relación con elobjeto delproceso

5) Porque el medio propueslo es inút¡ La inullidad se fefere a la ¡nadecuáción del

medio respecto al fin qle se peEigue es decir, respecto del hecho que se pretende

probar (el reconocmienlo iudicial no setorá para proba¡ las lbras por cenlimetro



c!ádrado que sopórlan las vigas de un edilic¡o, aunque si para obseruar que

mrsmas esián desv adas).

E) Prá.t cá de la prueba

Es áqúldonde adquiere especiat ¡etevanc a etprocedimiento probalo¡io de cadá

u¡o de los medios de proebá, pero aún asi puede haceFe meñció¡ de una se e de

nomas generales que se refelen a:

1) Presenciá judicial; la nmediación

Eljlez prcsidirá lodos as dilgenc as de prueba, d¡ce etArlicuto 129 det Código

PfocesalCvly l¡ercantily elArticulo 68 de a Ley delOrganismo Judiciat o refr¡eua

diciendo que los jueces €cibirán por sí lodas as dectaráciones y presid¡Én todos los

actos de prueba. Si es posible que un Júez presida la práci¡ca de tas pruebas y otro

pronuncie la sente¡ciat por trasládo, cese o muerle del primerc por ejemptot no €be

¡iáblar de ve¡dadera nmediación ples e efecio prncipa de ésta, der¡vado de tá

oraldad es que Ln mlsr¡o Juez pres¡de lá pruebaydicta la senlenca.

2) Aud e¡cia o contradccon:

tl



La rega genera es que todas las diligenciás de prueba se pracii@rán en

aud¡encla pública, esto es co¡ tota publcdad Excepcionamenle los jueces podrá¡

disponerque se praci¡quen de mane¡á reseruadá cuándo por su ¡aluraleza ellr¡bunal

lojuzgáre conve¡ienle

pl eb¿s se pra.nc¿n cor rrftuercrór de l¿s pares debiendo a

con dos dias de antelación, por lo menos. Lá fália de cilación debe

en pdl¿bras derCód¡go rc seloa¿rán ér (orsdera( ó L

En princpo as pruebas se pract¡€rán en e local del órgaño jurisdcconal,

aunque cabe la pos bilidad. en e re@nociñierlto iodicial, de que el I uez lenga que ir al

lugar o lerreno del caso, y aún caben olros suplesios e¡ la co¡fesión (Anlcrlo 132

códlgo Procesal Civi y l4ercantly la prueba tesiiricál (Adiculos 155 y 156 delCódiso

PocesalC¡vi y l\rercántil) Sin embargo es posible que a p¡oeba se pracique en lugar

d¡stinio y anie juez diferenie del qle ha de d cta¡ sente¡cia. El Articulo 170 de la Ley

del O€anismo Judicial ádmite, eñ general que los r¡agislrados pueden encomenda. a

os jue@s de primera inslanca y éslos á los jueces meño.es la p¡áctica de as

diligencias erpresadas en el Arllculo 68, esto es los aclos de prueba, cuando deban

iene¡ cumplimlenlo en el ugarque no sea elde su respécliva residencia
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Las pruebas se practican de un modo mixto oral y escito, pero en todo caso ol

acto ha de *r documenlado por el secreiario que levantaÉ acta, haciendo onstar en

ella su nombre, y siendo responsable sollda amenle @n el juez o magistrado del

contenido de los mismostArllculo 68 de la Ley delorganismo Judicial."'z1
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CAP¡TULO III

3. Prueb¿ dé docune¡tos

Ha podido deci¡se con razón que el po@so civl es el reno de documento,

r¡ie¡trás que elproceso penal lo es deliestgo, hay que recono@. a continuación que

lo paradój¡coes que ¡o se sabe @n exactitud lo que sea e docLmento o, porlo menos,

que desde nrestro derechó pósil¡vo no es fáci p¡ecisar las tueñles de prueba que

deben ¡mrpo€rse al proceso por ei ñedio de prueba que se denom na documenta

Lás dificullades en lomo a a delerminacór de lo que sea documenlo provienen de

que e paree asumÍ ¡mpliciiamente que documenlo es una foma de representáció¡

dealgoqueocurróene pasado qoe se pasma por esc¡ilo y sobre papel conloque

deja la duda abierla sob¡e las fomas de represenlac¡ón escriias que i¡enen soporie

dislinto del papelt por ejemplo eltexlo escrilo en e disco duro de una compuladora: y

sobrc las rorr¡as de repÉsentacón no escritas;caso de las pefcu as y las gÉbaclones

El problema se agrava sl se i¡ene en cuenta que la docirina iampoco se muesira

unán¡me cuanlo se Íaia de defnú eldocumento, pues esas definiciones alienden unas

veces á que es una cosa mueble otas a la ¡ecesidád de la forma de representación

por la escriturai sin alender ai sopode y aún ot¡as a o que es lodo obtelo matenal que

represente un hecho del pasado.



3.t Definición

'La úni€ ma¡era de llegar a un con@pio razoñab e de docúme¡to @ns sie en

p€cisár primero. c!áles son los elementos que hacen quei álgo deba ser cons¡derado

tal. Los e emenios a los que suele relerúse la docir¡a son:

El documento ha sido siempre uña cosa mrreb e capaz de ser l¡ansportáda a

presencla ludicial, con lo que quedan exclu¡dos los ¡nmuebles. Como decÍá Nuñez

Lagos, eldoclmenlo es una cosa corporal, algo que se leva consigo dóñde ha@falla.

Dura¡te sigos esa cosa ha s¡do papel. pero áhora pLede se¡ un disquete o un dis@

compaclo o CD Rom Los p¡oblemas empiezan a aparecer cuando se adviene que

lodas las operacones de un banco o todos los movmlenlos de valores en la bosa

esián incolporados a u¡ disco duro de modo que sl ben agunas operáciones o

mov¡r¡ enlos pueden coplarse en un d squeie o mprimtse en pape a cosá en donde

esiá incorporada la nlormación no es niuno niolro sno e d¡sco duro, yésle ya no es

algo qle pueda llevarse consgo, aunque a su i¡formació¡ pueda accederce desde las



pud endo confondiBe ente una y otro Como pLso de ñánifeslo Carne uiii, hay qúe

d¡stngurentre elhecho o actojuridico y lá cosá qre o repesenla; un cont¡áto ¡o es el

pápelen e que se plasma, si¡o elactó de declaración de vountades que lo constituye.

La distnción anterlor es base de olra que distingue enlre dispostivos y leslimonaes

Los p meros incofporan i¡na declaración de voluntád consltutiva mentras qúe tos

segondos pasman decaració¡ de @nódñ ento o un simpe acontecimienlo que

co¡secuenc¡as juridcas. Los doclmenlos dispositivos no sueen ser rcalzados

ate¡diendo a su poste¡ior ulllizaclón en un pro€so sino como medio para dar

segu¡idad á as €laclones jurid cas mareriáles los documentos tesl mon¡ates puede¡ o

no realzarse snf¡nai¡dad procesa¡o con esefin.''z?

'Esla d¡stinc¡ón tiene grá¡des consecuencias e¡ lo que se refere a la eficaca

probaioria de los documenlost los que pueden iener valor esiablec do por la ley son los

dispositivos, por cuanio en ellos se plásma una declara.ón de volunlad que consiituye

o alte¡a lá reláció¡ materal; los documenlos testimoniaes sólo excepcionalmente

pueden tener valor legal, pues en elos se ¡ncorporan decla¡aciones de conocim enlo

que, por elmero hecho de que se documente¡ no pueden léner más efcac¡a que lá

propia El que un lesi¡go exponga su co¡ociñ enro de los hechos arte un notario, no

puede hácer que e testigo y su conoc¡m e¡io de los hechos te¡ga valor de prueba

La cosa queés elsoporte deldocumenlo represenla un hecho o acio ¡uridico n



lx)'*'hii.-ti:. -'ic) Forma de la represenl¿ción

Esre es el aspecto

aquí a aternátiva es si a

cualquier olra manera de

clave eñ la aciual¡dad paÉ

foma de represeniaclón ha

Épresenlaf e hecho o acio

defnir el documento, por cuañlo

de se¡ la escriturá o sipuede ser

como pueden ser la imagen o el

'No enÍa aqul en cueslión si las fuentes de prueba que reprodu@n ra imagen o

el son¡do han de poder i¡corpora6e ál procesot esto es álgo que no se discule. La

conlroveG¡a surge en to¡no a dos aspectos:

1) seg'ln nuestro derecho postivo lna torna de representación que no sea escrita (en

todas sus varanles: manuscr¡la, mecanografiada, impresa, laqulgrafada, peo tambié¡

sea cual fuere su soporter papel, d¡sqlele, compaclo) no es un documento. Esto es

ago que hay qle ádmiiir guste o ño guste y que se impone a intérpreie, a ¡o ser que

ésie no sea vinculado por lá ey.

2) Asumido lo a¡ierior, háy qoe pregunlárse á coñti¡oáción si el med o de la prleba

documental puede ser e cauce adecuado para inirodlcú en el proceso lomas de

Éprcseñtación del hecho o del acto dislrtas de la escrlturá. y aqul sr puede

conleslarse afimailvamenle, aunque hábrá luego que mal¡zar cuando una lorma de

represeniacón no escnta es más adecuado que entre en el proceso po¡ el medio de

prueba documental opore medio de prueba del reconocimento judicial El código
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está pre ordenada aldocumento es decr, a a cosa mueble que repÉsenla d€ modo

esÍto un hecho o acto jurídico, pero si os medios son numeros clálsus y tas fuenies

¡omerús apenusi hay que resorver pof qué ned¡o lenen qle aGeder at proceso tas

fuenles que representa¡ po¡ la imágen o e so¡ do los hechos y aclosjurid cos 'z¡

Pro@ca C v l y MerLd f | á regL ¿. ¿ ¿crN oad qJe e¡ e¡ aeo o de prLéba oocLmer

Los hechos y actos ocurcn en el tiempo y de áh i a t€scendencia de la fecha en

e documenio qoe los represenlá No puede llegarse a afirmar que sin lecha no exste

e docurnenlo. por cuanlo aquella puede ser establecida pof otras iuenles-medios de

prueba, pero sí debe afirmarse que la efcacia probatoria deidocumenlo puede sulrif

perlurbaciones sien él¡o constá afecha.

S el documenlo es una cosa rñueble que .ep¡ese¡ta un hecho o acto de foma

esc¡ita es evidente que liene que tener aulort como decíá Cárnelltti, represenlar el

hecho de un hombre que¡e decir representar un hombre que háce Cosa disi¡nla es

cómo se establece la autoría de docLmenló Lo norma es que sea med¡anie la fi¡ma

pe.o lambién puede ser pof a huela d¡g¡tal por el sello come¡cia o por una

tunlraseña. Los avañces iécnicos están hacendo aparecer nuevos sistemas de

eslable@r¡a áutóla. pénsese en elfax oelcoÍfeo eecrróñco
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'Dóclrinálme¡te se rea izán ñ!y variadas cásif.ácoñes de los documentos y

coñ base e¡ crilerios muy diferenles. Legalmente el criterio más lmportante es e del

auior de documenlo, y así se clas¡lican en públ¡cos y pr¡vados, si ben uego, y ya

denirc de cada una de las dos cases. se hacen olr.s sub cas¡fcaclones

De entÉda lo que mporia es el conlen¡do delArliculo 176 de Código Procesal

Cvl y l4ercanl]l según el cual podrán presenlarse en e proceso lodá case de

documenlos, así como foiogralas fotostáticas, fotocopias, rád ograflas, mapas

d agramas, calcos y olros similaresi es eviderte que er esla enumeGcón abierta se

han mezc ado cosas muy disiinlas pues lna cosa es la reprodLcción de un

docume¡to que eso es ¡a lotocop a, por ejempo, y ora distinta la radiosÉfia o e

mapá, que es d scuiible si son documentos. al no sef sstemas de ¡epresenlac¡ón por

mediode la escritura, pero uego atenderemos a estos ólros sislemas

Sin eñbárgo. el mismó Artlculo 178 dice que ¡o serán adm i¡das como medio de

prueba las carlas dirlgidas a lerceros: eslo es, no se trála ya de qoe esas cadas no

lienen válor probalorlo peno sino de que n¡ siquiera debe el juez admilnas. Esta

d spos¡c¡ón qu ere basarse e¡ a lrviolabilidad de la corrcspondencia prvada, a!nque si

una parte envió una carta a un lercero esa carlá no puede decirse qLe es invioláble
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A mismo liempo se excepconan en el sentido

medio de prueba en los procesos relativos alestádo civl

de qué si se adm¡iián co

cole.liva y los procesos de o óontra el Eslado las mu¡lcipalidádes o enlidades

autónomas o descentra izadas. y ño es comprensibe niporqué se prohíbe su admisió¡

comó medlo de púeba, se estab e@n esás exceDciones.''?5

de las pe6o¡ás ¿ ejecrcdn

'ElArticulo 186, párafo 1 ', delCódigo Procesa C vlly Mercanlil contiene casi

una vedadera defñición: Son documentos públcos los auror¡zados por notario o por

funcionar¡o o por empleado prlblico en elercicio de su cargo y habrá de entenderse,

con as solemnidades eslablec¡das por la ley: lo que es especiálme¡te trascendenle

cúandoselrata de los documenios noiarlales

concurú lres requ¡s¡los párá que u¡

o expedido por quie¡ tiene iacultad para

ejercicio de sus runciones, y 3) con las

fomas o solemnidades esiablec das Dor a lev.

como puede compmbarse han de

documenio sea públi@r 1) Esiar áLtorizado

elo 2) Dentro de s! compelenc¿ o en el

La comprensión de loque es un ¡¡sirumenfo públ¡co pasa por a de la fe púbica

esto es, por la d stincón entre quiéñ realza e acto y quién da fe del mismo. ElEstado

en un momento de la histora asumió e¡ exc¡us va la func¡ón de dar fe de la existenc¡a

de los hechos y aciosjuridicos y se la alribuyó a las personas que eslimó coñven¡ente.
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Defnidos os púbicos de modo pos¡livo. los docLmenlos privados sólo pueden

defnrse 
'regativamenle: 

o son lodos los que no sean públ¡cos, nclu¡da ¡as esc ilras

públicás defecruosas. A esra lata de def¡ición se lega ante la imposblidad de

caraclerizar posiivamenie la gran varedad de documenlos que han de incuúse en

esla c ase. Ahora b en, esa 9.añ varedad es, a su vez cbsmcable en:

Aparecieron asi los documenios heieógrafos es decn

ajeño ¿lhecho o acio rea iza la represenlación de msmo

aqueros en que u¡ rerce

1) Documentos susdtos por lás dos pá¡tes que han nleruenido en los m sños, y qle

son e @niineniede un negoc¡o o actoj!fíd¡co;setrala de los documentos dispositivos.

2) Documenlos reaizados excus¡vamenle por una parte y que, aunque en o€s¡ones

co¡iienen aclos jL¡ djcos dsposillvos y, por tarto han de ser nrr¡ados por esa parle

oiras fnuchas veces son documenios testimonaes, que ¡i s¡quiea precisan esiar

U'ra especie de los dociimenlos privádos la co¡situyen los lbros de conlab¡idad

y de comerc¡o a que se refie¡e e Anicu o 189 de Código PrccesalC v ly ¡,lercanii co¡

rem¡sión a losAfticulos 368y sisuientesde Códlgo de comercio '?6



S los medos de prueba cons¡slen en lá acllv¡dad que hay que realzar paÉ que

una fuente de p¡ueba acceda ál proceso lralándose de los documentos esa actividád

3.3 El medio de prueba

3,3.t Presentáción dé los documéntos

Se reíere a los documentos maleriales que deben acompañarse a la demándai

Artículos 107 y 108, asi como a los docume¡ios materiales que deban acompáñaBe á

La conleslación de a demandai Artic! o 118 todos los Aniculos de Decrelo Ley 107,

co¡ lo que ya se ha hecho mención del momenlo de la presentaclón, hay que aie¡der

aho.a a oiros aspectos. Los documentos pleden presenláGe en original, e¡ copa

totográfca, fotoslálica, o foiocopia o med¡anie clalqu¡er otro proced¡m¡e¡to s milar que

l¡eren or e sFr. ¿'arene lpgib es d.F e Ani.rlo 177 Fs o sJpó1e qLe

'l) No es necesar¡a la presentacón de or¡g¡nalde documenio, ianlo sea público como

2) Los documentos nolarares puede p¡esenlante en copia simple esalizada, salvo que

la ley exja expresar¡ente lestimo¡ o.

La prese¡tación de iodos los documenlos por cualquier sislema de copia

reproducción de los mismos ob iga a rcso ver los prcblemas que pueden dervarce de
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coiÍespondencia de la copiá óon elórig nal Aesos problem¿s se refieren las s9! ent

a) E juez dé oiclo o a pet c ón de a parte coñirara, puede pédir que sea exhibido el

documenlo or¡g¡nal;AriicL o 177 párralo segundo.

b) En cualqu er momenlo de proceso, eltuez, tambén dé ofico o a so¡citud de pade,

puede d¡spone¡ e cotejo de la cop¡a con el o¡iginal, lo que puede hacer él

personalme¡teo por medio de perilos En esle caso, y como ex@pció¡, podÉ d¡sponer

que se lreve¡ á slr presenc¡a los reg stros archivos o prolocoos La parte á quie¡

inle¡ese la diisencia, o ámbas s lo dspone e juez de oricio. deberán surasaf tos

sasiosque origine elraslado y que e joezrjaÉ prudenciatmenie de modo inape ab e

c) Cuando se p¡da cenificacón parc¡al de un docume¡to, puede cuaquiera de tas

parles interesadas pedir que a su cosla, se haga lá trascripóón o retacón iniegrá de

do.ur¡enlo o de la parte que le inlerese En cualquier caso, la Íascrpción ha de ser

iniegra cLando la aulo¡idad o fuñc¡onario qLe la expida óonsdere que a parte omitida

afecla o complemenlá álhecho o aciuac¡ón de que se requ¡erete¡er constancia.''z7

3.3.2 Dispon¡bilidad de los documentos

"Lo dicho anies sobre

hacerlo presupo¡en que lá

PresentaciÓ¡ y sobre a manera de

proposició¡ de la prueba t¡ene la
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disposición del documenlo o, po¡ lo menos que el msmo se

ofici¡a públca o prolocolo. El problema siguiente se refe¡e

documenlo€ de los que la paie no i¡ene dispon¡b¡¡dad, lo que

a) Documenlos en poder deládve6áro:

La pade que deba setorse de !¡ docume¡io que segLln su manifestación se

halle e¡ poder de su adversarlo en e proceso deberá presentar copia del msmo o,

cuando menos, os datos que conozca ac-érca de su contendo y támblén probar que el

documento oliene o lo hate¡ doese adveGario

Hecha a petició¡ consisuieñle, eijuez dispondrá que se p¡evensa a apadeqle

d¡spone del docLmenio la entega del mismo dentro un plázo que le señalaná, con

apercibim ento de que puede producnse aguna de estas decaraciones

1) S el documenio no es eñlregado y ¡o se produce contra iñfomación por parte del

lenedor del mlsmo, e juez €sove¡á e punlo declarando Oue se lendrá por exaclo el

léno del docurnento mencionado por la pane que solcló o que os daios

suministrados acerca del co¡ienldo del documento por a pa¡te que pidió la di igénc a

selendfán porexactos en la senlenca
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2) S a pruebá aercá de lá etlslencia del documenlo en poder de la pane

cont¡ad cioria, el jrez se resetoará el pronúnciamienlo para el momento del

delin¡tivo, en cuya oporlonidád podrá extraerde las manleslaciones de las partes

las pruebas suminislradas, las presunciones que su prudente aóitrio e aconseje

Suptesio especales elrelaiivo a os libros de contabildád y de conrercio. S a

parle p€lende ulilizar como medio de prueba los ibros de la parle conlÉra el

pro@d¡m ento pará aporta¡los, d @ el páÍaio ú t mo, que será el prev¡sto en el Arlículo

100 que regulá como pruéba anlicipada la exhibició¡ de los lbros de contabilldad y de

b) Documenlos en poder de lercero

Cuando la parte preienda seruirse de doc¡rmenios que, seg¡]n su ñanleslación

se hal en en poder de iercero deba empezar por recordaBe que no pLede¡ tElarse

de carrasi atendido o dicho en el Adicuo 178, pár€fo segundo y con ¡eacón a

cua esquiera otros documenlos aiendef a lo dispuesto en e Adicu o 181, según el cual

a pane, qLe tenga inlerés ped rá al juez que nlime ál tercero a os efeclos de qLe

ent¡egue el orignal del documenlo o copia por cualqu¡er sistema de ¡ep@ducción

autorizada por notario aunque a cargo de pelicio¡a o Sieljuez hae esa i¡lmac¡ó¡

al tercero, caben dos posibi idades:
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1) Ole ellercero se n¡egue a enlrega¡ eldocume¡to, alega¡do que tiene derecho

excusvos sobre el m¡smo, ello no le peiud cárá. La ¡orma parece refernse sóo al

caso de que el tercero sea el propielaro deldocumento, como causa jrstific€da de su

negat¡va a enlregaro, pero en real¡dad debe concluirse que a causa juslificada ha de

reierlrse larnbién a okas posib¡¡dades como que eldocumento afecte su derecho al

honor, o a la ¡nllm¡dad persona ofamiliár.

2) Oue elterce¡o se n¡egue a eñlregar erdocumenio sn que co¡cuÍa justa causa

€so en e que queda sujeto al pago de los daños y perju¡c¡os que puedá irrogar a la

parte ¡nleresada en áporiar lá prLeba. La determinación de la existencia de los daños y

pe¡juicios y de su importe no se hara en er proceso en que se pide a prueba, sino en

el p¡o@so corespond ente que d r girá el perjudicado conha eltercero, con base en el

Airículo 1645 delCódigo Civil.''?8

3,3,3 Autenticeción del documento priv¿do

El Articulo 186 pánáio p mero, pane de la regla de que los docLmentos

públcos son aulé¡ticos, dejando siempre a savo a posibiidad de que sean

redargilidos de nllidad o de fasedad, desp!és Respecio de los

documenios prlvados el Aliculo 186 párafo establece una noma de gran

t¡as€ndencia los docLmentos pr¡vados fimados por las dos parles se t¡enen por

auiénlicos, sávo p.ueba en co¡t¡ario. El Código, con lodo, estima que puede



a) Recoño.imiento eñjr co

ElArtfculo 184 regula quién

Arllculo 185 ¡egula la dllige¡cia.

1) El reconocrnierto de documenlo debe hacerlo su autor y, en sú caso, sus

sucesores o herederos; s¡ b¡en e documento reconocdo por un he€dero no perjr'dica

convenirle a la parte que proceda a

prvado preseñlado po¡ ella. y a ese fin

establece¡ la auieni¡cac¡ón de un documen

eslablece dos ssiemas:

debe proceder al re@¡oclmienlo deldocumento y e

Respeclo de a primeÉ cueslión debe teneBe en

2) P¡iede haceBe por med¡o de apoderado 6n facu tád especiál

3) Cuando el documenio fle suscr¡io por apodefado o ¡ep¡esenlante legal, puede

cilarse indistinlarnente al representante o al represenlado.

4) Cuando un docuñenio fue frmado por Lna pe6ona, a ruego de otrá que no sabe o

no puede frmar, las dos haráñ el reconocimiento, auñque siemprc baslará que el

reconoc¡menlo lo hagá e obligado. Para la diligencia de ¡econoc¡mienlo, elque deba

rcconocer habÉ de ser cilado a no más tardar dos dias artes del seña ado para la

dil¡genc¡a, y bajo aperc¡bmieñto de que sidejare de comparc@r sn justa causa se



recónocim¡enlo en jucio puede practicarse conjonlamente co¡ ¡a diisencia de

decláración de la parte, siendo enlonces uña posición ta Etativa át documento. 2) La

negáció¡ de una firma que ¡uego se demuestrá ser verdadera hace ncufr a su autor

en la responsabilidad previsia en el Códgo Penal para et detito de pertu o. Oebe

¡eco¡darse aquique cuá¡do i¡ierese que un documenio sea reconocdo por ur ter@ro,

iend¡á eldocume¡to por reconoc¡do a soicitud de parle Debe adve¡16e que: 1) E

el Ai(ículo 150 de Código Prccesa Civi y l\¡ercani¡ perm te hácero en a dec aráció¡

deteslgos pormedio de la pregunta corespondiente.

'Este colelo consisle realmerte en u¡a prueba pericia pues se trata de

delemrnárqLe una peEona es la aliora de un documento paa lo cualdébe estafse a

lá comparac¡ón enÍe las etÉs (o de a huelra d¡g¡lar). lo que precisa de co¡ocmie¡ro

cientíricos. El colejo puede panir de dos hipótesis: 1) aue exisra un documenro

ñdubilado con elqle pueda realzaEe lá omparacón La parte que p¡d ere e @tejo

debe señalar los documenlos indubiiados con los que deba hácerse ta coñfrontación

por los peritos, pero el Cód¡go no dice qué documentos deben consideraBe

indubtados, lo que supoñe que ha de ser eljuez €1 que dec¡da si existe¡ o no eslos

documenlos 2)Oue no exlsia ese documento indubtado. Fallando ese documento hay

que procedef a la fomác ón del r¡ismo, para poder hacer la confrontació¡, y a ese

eiecio el juez de ofcio o a solicitud de parte, podrá requeri a la personá a qLie¡ se

airbuye e documento para que esc¡iba y frme lo que el juez le dicle en e aclo para



oue esl¿mpe su fuall¿ darrlár, y s señegaeaeloseesflrar¿.oro¿Lterri@

documento d¡scuiido E¡ los dos casos esiamos ante una prleba por peritos o

expertos pues con el documenio ¡ndubiado o @¡ el formado en presencia jodicia

aquelos deben proceder a rea¡iza. lá co¡ironlacióñ. Et d¡ciamen que presenlen se

apreciará, en lodo caso, coniorme a las regas de a sana cltica.'2'g

3.3.4 Documént@ otorgados en el exrránjé¡o

ElArtÍculo 190 se reliere a los docur¡eñlos olo¡gados en etexlranjero, diciendo

que para que produzcan efeclos en Guatemala han de reunir los sigúenles

1) Que en elotorgamie¡to se hayan obseryado las fomás y solemn dades esiablec das

en el páls de donde po@dan o háyan sido olorgados ánle func¡ona os diptomátims o

co¡sulares, de conromidad con las leyes de esa República y

2) Oue elacto o contfato no sea contraio a ias leyes de Gualemala A esios €qu stos

todavia deben añadirse okos dos qu€ se eslablecen en la Ley delOrganismo Judicla

según e Aidculo 37 de ésta a admsblidad de eslos documenlos exiger 1) su

legalzación porelM n slero de Relac¡ones Enerlores, y 2) S! tráduccón a españo s¡

esrán redaclados en cualq! e¡ idioma exfanje¡o, lo que se hará bajo juÉmento por

trad¡rclor autor¡zado en la Repúbl¡ca o, no enco¡irándose iraductor, por dos peFonas

que hable¡ y escriban ambos idiomas con regal¡zación notaralde sus frmas
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4. El docuhe¡to electrónico

"Lás erpresiones .lacunento infanát¡co, docuñenla electón¡co y dacunento

d'?¡aal han sido a menudo empleadas indisliñtamenle para referirse a aquellos

documentos en cuya c¡eació¡ ha nieruenido a tecnologia eleclfónica o teleñáiica Se

han ensayado nur¡erosas defin¡ciones de documenio informárco o eleciró¡ co. La Ley

modelo de comercio eecirónico de a UNCITRAL (Coñ són de las Nac¡ones Un¡das

pára el Derecho rvercanti nlernacional) pof sus s¡slas en nglés, de 1966, incluia un

conceplo demaslado amplio de documenlo electrónico al abarcar no sólo a los

mai€ralizádos en documenlos i¡fomálicos sino los telemálcos, y en concreto los e-

mail,lelex, fax y ielegramas. Exislen delinicio¡es que se acercan a lá defnició¡ lega

que se encuentm e¡ la Ley española número 59/2003, de 1S de d¡cernbre del año

2003, de rrma electlón ca. Asl, e Diccionaro Instructvo de Ciencas Soc¡ales'30 lo

defne como el lnstrume¡to pariicLla¡ leglble y disponible gene€do por ñedios

electróncos, que faciltan un método para ¡dentiiicarlo y aseguran Ézonábleme¡ie la

autoria e inalterabildad del nst¡umento' 31 Eldocumenlo eectrónico ha sido deiinido,

de una maneE s¡m lar, como e inslrlme¡io paiicuiar legibe y disponible, generado

por rnedos electlóñcos, que iaciiian u¡ método para de¡tircáro, y asegura¡

azonablementela auloríaeinaterablldáddellnstrumenlo.
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'E¡ sentido amplo. por documenlo electró.ico podemos enteñde¡ áqd

documenlo lormado por e computador o aqLe dócume¡to io.mado por medo d

compulador. En el prmer caso e <e¡abara.lab. co¡forme a u¡a se¡e de daios y

parámetros y según !n adecuado programa decde e¡ un supleslo concreto el

conten¡do de la reguació¡ de ¡te.eses. oblelo de un delerminado co¡tralo De esla

loma ñós eñcóni.ádós ¿nte ú¡ conlrátó óonclLdo mediante ordenádór ó enlre

ordenadores Siben esto aciuamenle puede ser difici de enconlraf e¡ aconiratacó¡

oppqF_ae\'¿l¿ p ¿ 4\ . lrr oF¡ . a loqr "r¿1" "q " 'o'no.eno" o.o"r¿do

e1é.lp'¿<o ) ¿d¿\é. dé r.¿'on¿ -¿\p'a tr¡ ¿d¿ ao!6 ia¿¿do raé1r¿

una vounlad s¡no que de lerm na el contenido de d cha voluntad Pero ¡o debemos

ov¡dar qle es una máqu¡na y que respo¡de a prev¡as lnslrlcciones ienendo en

cuenra qre es tas insrrlccio¡es puede¡ ser más o menos concreias r¿

'En senl do eshcto. os documenlos eectrónicos torman una clase aparte dentro

de los docume¡tos el€ctró¡ cos lá de áquellos qúe docúmentan únás deólárácioóés de

voluniad prevamenie mánlfestadas '33 Se encuert.a ¡elaconado y a veces identilcado

con ós lámádos dócúmenlos múiimedi¿ ples incluyen son¡dos. escritrra imáge¡es é

magenson¡do Denfo de la doctr na sehadadoa concepto de docume¡to multimed¡a

un senldo más globál que el otorgado a co¡cepio de documento electrón co Se ha

dei¡ do e documento mulumed a como aque que se genera a iravés de la voz o de la

magen y sus comb nacones, ncluyendo la escr¡t!ra, quedañdo reg strado



¿hácerado y d 4por ble rFdrárre rr proceso recrológrco .ol el 11 de coistdta.

realdad jurídica etistenle '34 Una de as diferencias ¡rrás mponantes enlre estos do

lipos ge¡e¡aes de documentos es que en los eleclrón¡cos la forma de represenláció

es la esdtura y en los oiros los sonidos, a imagen la combinación entre ambos o I

Eldocumenio elecirón¡co ha de ser disiingu¡do del simpe documento generado

e eclrón¡camenle, es decú, de aqleldocomento elaborado electrón came¡te med anle

una máqu¡na y un programa con e rn de exieriorzáro en papel por med¡o de una

concéptojuidico en la lesislación española

'Por docume¡to lntormálico cabe entender la representacón infomállca de un

dato, hecho o aclo juridi@mente relevante. Desde e plnlo de visia juridico por

docume¡to electrónico cabe entende¡ clralquier represenlació¡ en lorma électrónicá de

hechos juídicamente relevanies que pueden ser compre¡dida por elhombre. En lánlo

que docurnento, es un objeto flsco que €feja hechos de t€scendercia jufldica,

aunque su sopone no sea papel. Es electróñico el documento s se encuentra

representado en datos eleciromagnét¡@s o ¡nforrnáticos y sopodado en un contenido

lsico de esa naturaleza; d sco duro, disquete, larjetás de almacenamie¡to, DVD elc.

De algunos textos legales se desprende un concepto egal de documento electrónco

Se ha lntentádo deducirun concepio a partirde losAnicuos 299.2 y 812.1.1" de la Ley
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adm¡tdos para ser usados en juicio. en su apartado 2'no oittiza ta expresión

documenlo eleclrón co, sino una más amplia ta de nsÍumentos que permiten archivar

y conóóer o reproducr paabras datos, cifras y operácónes malemáticas EtArlicuo

812. sob¡e casos en los qoe p.ocede elpro@so monilorio e¡ su apadado 1 10, emptea

ellérm¡no documento en un seni¡do ampló Adm¡te cualquier forma o case y soporte

lis¡co y señal (iima). Los documentos co¡ seña o frma eteólrónica son los

documentos elecl.ón cos.

de Enjuiciam ento Civil española. El Artículo 299, ded cado a tos med os de prueba

El Grupo Palameniaro Caraán, en una de tas enmiendás at Proyeclo de

Código Penalde 1994 con el que pretendía adconar nuevo Arlicuto e 376 bs; al

capíiulo de las falsedades, se contenía una defnlólón de docuñento electónico como

aqlelconstiludo por cualquier sopone ebct¡omagnético, ópi¡co o de otra naturateza

que incorpo.€ datos origina¡es pór !ñ proceso inlormático Del Articulo 3.5 de ta Ley

592003, de 19 de diciembre de 2003 de frma electrón ca se sigue un concepto tega

documento elecirónico como aquelllpo dedocumento €dactádo en soporte elecirón¡@

que ¡cofpo€ datos que esté¡ ¡rmados electrÓnicamenle. se iraiá de un co¡ceplo

váldo a efectos procesal civi que ev¡dentemente, sólo se enende a una pequeria

parte de los documenios informáticos o dig¡laes. Sólo os documenios e ecl¡ón¡cos

entendidos de esa forma son admis¡bles como prueba documenta en ju¡c¡o. En e

concepto egal de documento electrónico pueden dislinguúse lres eemenlos 1o e

soporte, que tiene que ser de tipo electróni.o. aunque páÍe de a docl¡ina preliera en

vez de esie término lá uiillzációi de las palabras i¡formático o dlgital. 2' los datos o



nlormación 6nien da en el soporle,

Sobre esie aspecto del documento

fmá eecrrónica de los daios. Este

documento y conocer su aule¡ticidad.

que partDpá de la naturaleza de los escfito

elechónicó háy discrepanc¡as docrrinaes. 3.o

úlrimo e¡emenlo pem Ie denlifcar al aulo¡

4.2 Caracterísr¡cas y réquisilos para su valideziuridica

Una de las cLaldades más signilicat¡vas del docur¡ento elecirónico es su

inlangiblidad o mper@ptibilidád inmed ala por los sentidos. Sólo puede percibise sies

co¡vertdo media¡te insrr!ñento lécn co y un programá infoñático adecuados y se

Incorpora a u¡ soporte ñalef¡a muebe. Au¡que e¡ su origen sea nmale al, precisa

para su exBrencia de uñ sopoie male aldufadero (discó duro delordenador, disqLete,

CD, DVD, etc ).Eldocumento electrónico posee u¡as caracte.isticas que contevan ura

sere de ¡nconvenientes frenie a documento rrádlconal'35. Eslar esc to e¡ ur

leñguaje sólo comprensble por una máqu¡na. , Eslar archivádo en forf¡atos y soportes

concrelos ¡o siempre utiizables por otrc ordenado¡. Se. descirable y utilizable con e

auxil¡o de u¡ ordenado¡ Ser de fácil ate€ción. - Carecer de certeza en orde¡ á su

autorla y dalación. No d¡siingu rse de una evenlual copia La doctrina se ha

cuestionado er ca¡ácler de documerto, enlendido ésle en u¡ sentido turídico, de

documento elecirónico o informático. Su naluÉleza lrtangibe, su mpercepiibiidad

¡nmediatá por los sentidos, llevan a conc uú que no puede desde el pu¡to de vista

jurid¡co ser considerado docume¡to S manejamos un con@pto rest¡ingido y
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El medio represenlal¡vo más ulilzado en estos documenlos es la escriiurá,

cumpliendo con úna de los elementos esenciales de la connotación del concepto

cásco de docunre¡to. Aunque en su origen sea inmaterialo nlang¡ble e docume¡io

eeclrónico puede unirse a un soporle insepaEble para desplegar de esá má¡era

efectos jurid¡cos. Tene tamblén, en ia¡to u¡ido a un sopofte duradero una natu€leza

muebe pues puede ser lranspo¡1ado, almacenado o guadado; lambién puede tener

un carácier probatorio, situe pá€ constatár rná Éalldad jurid¡ca preex slente Además

de poderserreveado por el proced¡m ento tecnológico adecuado, puede transformaBe

en formalo esdto en papel Para $ validez juldica se ha exigido a los documenios

lres requisitos fundamentales: la lesilbil¡dad, la inalterabildad y el reconoc¡menlo. La

doctr¡a mayoritára (Ro6o Borgln) sostiene que e documento elecirónico puede

equiparalse alpapelporque cumple con los req¡risitos anleriores

lrad conal de documenlo, identilicado éste con la

papel eldocumento elect¡ónico o d¡gial no prede

escfltu€ y e sopo¡te matef¡al

sef consderádo como tal. Pane de

la docir¡na sost¡e¡e que puede ser @nsider¿do documenlo por se¡ una percepc¡ón

¡epresentaUva ol lzb e comó medio probalorio

Los documentos electrónicos pueden cumplir los fflterios de seguridad para

consiiiutse en documento (Y PoLllet) ináherab l¡dad, leg b l¡dad, dent¡Icab¡ldad o€l

(¡ombre ydúeccón) y tempo¡a (iecha de cÉac¡ón, de envio y de recepción). Parle de

á doct na cuest¡oná que sea posible por ahoÉ el cuñpimie¡to por pane de esios
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documentos de los requsitos de la lorma ad solemniialem exgdos paÉ

rormalización de determ¡nados nesocios ju r'di@s.

4,3 El documento olectónico y lá fiña elecirónica

Uno de los obstáculos quetLivo que salvar eldocumento eleclróni@ para quedár

asimilado procesalmeñle aldocumenlo ha s¡do la falla de segur¡dad juridica co¡ qle se

le ha asoclado. Numerosos documenlos geñerados pof via informática han lenido

problemas para ser aceptádos y vaorados por elórgano judicial Se ha dudado de la

origináldád de la eslabildad de su contenido yde a idenlldad delauior de esre nuevo

t¡po de documenios. La imagen menta que se fomó del documerlo e ectrón co y de

los olros nuevos medios probalorios, los audiovlsuales, ncluía su fácil manipulación y

so falla de perdurabil¡dad. El probl€ma está en ftar la autoria y la autenticidad de

documento La auienlicldad consisle en la coincdenca enfe el áutor áparenie y el

autor real del docume¡io (Cárneluili). La áütent¡ficac¡ón de documenlo consisté en la

acliv dad de idertircar al autor de un mensaje y verifcar que dicho autor se oblsa

esarmenle con el mismo (E Amory). Incluso parece co¡venienie eslablecer una

d slinción enke autent¡ficación e ideni¡ficación 36

La fijación de la áuloría y de la autenlificaclón del documento enlendido en un

senldo tradiciona no o antea oroblemas. l4ediante a fma se conoce la identidad de

aoior del doclmento y e acuerdó de ésie sobre el contenido del acro. Desde el pu¡io
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sgnand¡, que es la voluntád de asumi¡ e co¡tenido de un documento. Desde 0ñ plnto

de visia flnció¡al, a firma tiene una iu¡cón idenlficado¡a (reáciona et acto y ta

peGona I rmánté) y una función de autentfcación (et aulor a misma expresá su

conseniimiento sobre h acto y hace propio e mensaje). En tos documenros

lfad clonales, la fma es puesla de puño y tetra del frmante En et documenlo

eleclrónlco no es posible esla rrmá aulósrafa La prob emáti€ de a rijación de a

autoría deldocumento electrónico ha sido también otro obstácuto que ha sdo salvado

medlanle la posibil¡dad de lrmaro eeclónicamente Et Tribunat Suprcmo en dos

Sente'rc as de 3 de octubre y 3 de noviembre de 1997 co¡sideró que un soporte

ñagnético puede producir efectos de gib, sl bien cond iciona mente. at exigú que tás

caracieíslicas del documento pemtán eslablece¡ ta auienticdád y autoÍa y, en

especiá|,lafrfta de qu¡en some su conlen¡do y ta elect vtdád de su ctausutado.

En cuanto al requsto de la fi¡ma en padtcutar, dectaró que et documerto

eleciónico (y, en especal, el dócomento etecirón¡co con función de gno ne¡can ) es

frmable, en elsenildo de que elrequisito de a lifna autógrala o equivatenie puede ser

sustiluda, por e ladode la cripiografia, pormedode cfras signos, códigos, baras o

olros ak¡butos numé¡icos que pemitán ásegurar a procedenc¡a y veracidad de su

aulona y la aulenticidad de s! contenido. La frma etecrróntcá. equivatente a ta

auiógráfá, garántiza la seguridad de a autentcdád y de la procedenc¡a detdocumenio

electrónlco. La Ley 59/2003, de 19 de d c embre, de rim¿ electrón ca la def¡ne como el

@nju¡io de dalos en foma electrónica consisnados junio a otros o asoctados con



eleclrónlca ha surg¡do como respuesta a la neesidad de conferr seguridad a as

comun¡cacoñes por Inlernel, ya que constilúye un instfumenio capaz de permiti una

comprobáción de a procedenciá y de la integridad de tos mensajes intercamb¡ados a

lravés de redes de lelecomu¡ caclores Los denom¡nados prestado¡es de setocios de

cenifcación, personas lsicas ó juddicas que exp¡den certificados etecirónicos o

presia¡ oiros servicios en relación con alrma elechó¡ ca. son tos que hacen posibte el

empleo de la fnma eecirónica medla¡te la expedición de cenifcados etectónicos.

Estos consisten en docume¡tos e echür cos que relac¡onan tas hemmientas de firma

eleclrón¡ca en poder de cada usuáro con su idenldad persoñal, dándoe asia conocer

en e ámbiio lelemático comofirmante

Los certifcados electrónicos denom¡nados reconocidos, fLndame¡to de ta f rma

eleclrón ca avanzáda, son aquelos expedidos cump iendo requ s ios cLallicados en lo

que se refere a su conlen do, a los procedimienlos de comprobación de la dentdad del

frma¡ie y á la f¡ablidad y garanlias de la aci¡vidad de ce.tificación eectrónica. La Ley

59/2003, de 19 de diciembre de fimá eleclrónica, cuyo objelo es la regulacón de la

t mra ereclrón ca, su eficac a jL rídica y a prestaclón de servicios de ceirifi@c ón, otoqa

a a frma electd'r ca reconocida la equivalencia luñc¡o¡al con a lirma nianuscrita

respecto de los daios consgnados en forma e eclón ca. Esta es una de lás novedades

en relac¡ón con la ánlerior no¡mallva sob¡e firma eleclrónica, contenda en el Rea

Oecreto ley 14/1999 de 'l 7 de sepl embre sobre f ma eleclrónlca Se coñslaló que no

baslabá con lá f¡ma eleclrón ca avanzada para a equiparación con la f¡ma manusc ia,

elos, que pueden ser ut lizados como ñed o dé idenlf¡cación del frmánte La firmd



reconocido y fuera creada por un disposilivo seguro de creación La iirr¡a electrón¡ca

ava¡zada es lá frrna electrónica que pemlte idenlifi€r á ftmañte y detecla¡ cuatqLier

€mbio llleror de los datos frmádost está vinculáda a lirmanie de manera única y a

los dalos a que se @fere y que ha sido creada por medios que el fmanle puede

ma¡ienef bajo su exclúsivo control. La tima elect¡ó¡ ca reconocida, que es ta frma

eleciróni€ avánzáda basada en un ceriilicado reconocido y generada medianre un

d¡sposiivo segúro de cGac¡ón de nma adquiere coñ la ley respeclo de tos datos

cons g¡ados e¡ forma e eclrón¡ca el m smo válor qLe la f rma manuscriia en relac ó¡

con os conslgnados en pápel

Lá Ley contiene las garartlas que deben ser cump¡¡das por los dispostivos de

crcació¡ de frma pafa que puedan se¡ considerados como dispos¡livos seguros y

conloma¡ así há firmá electónica rcconocida y eslablece un mar@ de obligáciones

aplcables a los presladores de serycos de cerificac¡ón, en función de s éstós emite¡

cenilicados reconocidos o no, y determl¡a s! rég¡me¡ de responsabiidad, teniendo e¡

cuenta los debe€s de d ligenciá que incumben a los frma'rtes y a los ier@ros

des¡¡atarios de documenios frmados electrón¡camente. Otra novedad de la Ley

59/2003, de 19 de d¡c¡embre, de lirmá electrónca es e acogimiento etpllcilo que se

efeciúa de lás relaciones de repÉseñtacón que pueden sub yacer en elempleo de la

rrma e ectón ca, doiando de seguridad jurídicá la impltacón a á eslera juridica del

represenlado as dec a¡aciones que se cu6an por e represenlanle a t¡avés de la fma

electrónlca. Se eslab ece para elo que en a expedcón de ceniiicados reconocidos

s¡no que eÉ precso que lá frma eleclrónica ávánzada se base en un cerlifcad
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amparadá en u'r documento públlco que ádedite fehacientemenie dicha reación de

repres-aniación así como lá sLlcie¡cia e doneidad de os poderes conteridos al

repres-antánte. Tamblén se prevén mecanisnos pá.a asegurar el manre¡iñiento de tas

facLlládes de representacón durante toda a vigenca det certifcádo reconoctdo.

Siguiendo a pauta marcada por lá Ley 34120A2 de 11 de lulio, de señicios de la

sociedad de la ¡nformación y de comerc¡o elecl¡ón¡co la Ley 59/2003, de 19 de

d c embre, defrma electrónica incluye de¡tro de la modálidad de prueba documentátel

soporle en el que fguran los dalos firr¡ados electón¡camente, dándo rnayor segurdad

juridica al empleo de la nrma elecirónica al someierlá a as reglas de eficacia en juicio

de la p¡ueba docume¡ta

que ¿drtár elre.Ls dLr bJtos el¡cone. de .epresé1rá( ol esra debe ecti

1)





5. El régimen procos.lde los documéntos elecronicos

Elderecho a uiilzar los r¡edios de prueba peiínentes para ta defensa ha sido

reconocdo en e Artícu o 12 de a Coñsltución Pot¡uca de ta Repúbica con rango de

derecho fúndar¡enlal. Este derecho slbjerivo iundamentat es i¡strúmentat det de¡echo

de derensa delque son titulares, saciás a ajurisprudencia delTribuna Consriiúconal

ós sujetos que h¿n adqlirido la @¡dición de parte en cuatqliertipo de procesojrdicial

y no sólo penal. Como derecho fundamenlat eslá garantzado consiirucionatmenle,

ples 9o2a de una tutela io¡isd ccional subsidiariá medianle ta interposición de un

recuEo de amparo a¡le el Tr¡bu¡al Constitucional.

E derecho á lá prueba es un derecho de conrguEción tegat cuyo ejerc cto ha

de sujelaBe a los condicionanles y exlgencias irñpueslos por a norr¡aliva pro€sal

aunque ésta debe ¡nierpretárse por parte de os kibu¡ales de lna foma extensva o

flexible, que deben hacerlo efectivo sin obsl,acu izarlo ni desconocerto. En ta

de¡mitació¡ de contenido consiiluc oñalr¡enle protegido por e derecho a utit¡zar tos

med¡os de prueba ped¡neñtes interv ene activamente et tegistador, pof o que

necesar¡amente, corno ha manifestado el Tribú¡a Co¡sltuciona ¡a acoiació¡ de su

acánce debe encuadrárse de¡to de a legal¡dad. Es un derecho que no es ¡limiiado,

absoluto o ncondicionado, sino que se encuenta circunscrito a ta aciivid¿d probaloria

que resulle ped¡nenle a los fines de pro€so. Elderecho a la prueba comprende en

15



primer ugar e derecho a proponer conforme a os cáLcés procesates legatmenl

eslablecidos a prueba lende¡ie a logra¡ a acreditación de tos hechos consttutivos

que tund¿r¡enlan la prerensón del actor y los hechos impedilvos en¡iivos y

excluyenles que sostiene¡, á su vez, a pretensión de a párte demandada, así como

ensucaso, la cosllmbre y elde¡echo exi€njero aegádó por cualquie¡a de etas El

derecho a la prüeba también conf¡e¡e a sus titú ares el derecho a que, por parte de

Juzgado o Tribu¡ál que esté conocendo del pleito, sea¡ adm¡lidos todos aquettos

med¡os de prLeba que, propueslos en tiempó y forma, se dectaren pertinentes Junlo

con esle de¡echo se encuenlra elderecho a la práclca de as pruebas admltidas. La

¡nadm¡sión de a prLreba debe esiar moiiváda por e órgaro judicial en una resotoción

que debe coniener un juicio acerca de la imperlinencia la nutlidad o alliciiuddeta

5.1 Valor probatorio del documenlo éleclrón ico

'La impodancia de la fma electfó¡lca está dada por a posibilidad de v¡ncular el

conienido o deciamción de un documento con una determináda pe¡sona y en lal

senldo, pore deseo de oblga¡se con loquedicho lrskumenlo cons¡gna

Lo anie¡¡or asociádo a la posibiidad de delermina. con mayof o menor qrado de

cerleza a la peFona que suscr¡be el documento y lá posibilldád de ¡epudiar el mlsmo

levó allegsador a reconocer un diferenie valor probaior¡o aiend¡endo la naturáleza de

la fúma quefue uUlizádá para la sLscripción deldocume¡to.
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prese¡tádos en tuicio, y en e caso de que se busque hacerlos vater coño med¡os de

pruebá, se eslará a lás regtas que a continuación se seña an. Con eto el teg sador

robusiec ó la equivaleñciá enlre etsopórle de papety eteteótró¡ co y, adióio¡almenre

dio u¡a clá.a pauta a juez para que valofe esla ctase de docume¡rós que se

incorpora¡ con plena efcac¡a e¡ nuestrc sislemajurid co

Para consagrar e válor probalor¡o de os documenios etectró¡ cos e teg stadoropió

por sesui el lradic onal esqLema previsio en a tey común, s¡n perjuicio de innovden

lo reraconado a os instrumentos privados súscrttos pof medio de fima etectrónicá

En eieclo, os instrumentos pLlblicos, de @¡iorm dád con ta Ley harán pena prueba

de acuefdo con las reg as generaies. E¡ tál sentdo, debemos hácer presente que el

docume¡io eeciróñico público háce plenafe en cua¡io athecho de habeBe otoqado y

suÉcha, pero no en cuanio a la verdad de as declaraciones que en éthayan hecho tos

Oue haga prueba p ena quiere decú que es suficienie para decd r,

consecuentemenre, que po¡sisolo basta pará ácred tar elhecho atque se refiere, sin

qle sea ne@saro para que produzca conv¡ccón. e auxiio de oiros medos

Se estabe@ en la legsación chttena qúe tos documenios etectróncos podrán se
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Siguiendo en elá¡álisis, es necesario distingun enre etva o¡ pará ¡as partes y

lerceros, como así mismo, en to qle dice ¡etación con e oio¡gam ento m¡smo

docume¡to su fecha ya lá verdad de as dectarac¡o¡es qúe contiene

a)va orprobarofo entre las parres:

Las que se referen a hechos propiossuyos

Las queaseveÉn hechos que elfLncionario percibe porsus sentidos.

Las que se relieran a hechos que h.ya cór¡probado por med os que la propia

En cua¡to ál otorgañiento háce ptena prueba det hecho de haberse olorgado

por las peBonas y de lá ma¡eÉ que en e instrlnento se expresa. En to que d ce

reláción con lás decaraciones de as partes y las que emte etlunc¡o¡ario, hay que

tener presenle que las pr¡meras se presumen s¡nceras, no hacen fe púbtica ya que

ésia se co¡cede en atenció¡ a fu¡cionario y no a tas panes A s! vez, ¡o todas as

declaraciones delfLñcióñaro hacen plena prueba, habrá que distinguirl

No hacen plena pruebal

Lás declaraclones que hace contia¡do en eld cho de otra pe¡sora.
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En otocanieá as disposiciones enuncativas la sincer¡dad de las declaraco¡es

no se prcsume, ya que las parles no presla¡ a ellas a mismá are¡cóñ que a las

disposiiivas S¡n embaqo, el mérilo probátorio de estas disposciones eslá en funcón

de a conresión e¡lrajud cial o de tesl monio, sesún sea e caso

Las decaÉc¡o¡es que mportan meras aprecaciones, seá porque

a que se referen .o púede perc¡bilos por sls próp os sent¡dos,

no puede egaheñle conprobados

Respeclo a las declaracones de as partes, elArticulo 17OO det Código Cvil

ch¡eno dispone que en cuanlo a la verdád de las declaracoñes que en etdocumento

han hecho los inle¡esados, no hacen plená fe sino en contra de tos dectára¡tes Dichas

decaraciones pueden ser d spositivas o enunciatvas Las prime¡ás so¡ tas que las

partest¡enen eñ consideracón alrñomento de coniraláry represenlan etobjeto detaclo

o conlralo: expresan la voluntad y especifcan e objeto sobre el cual recae Las

enunc¡atvas son aquellas en que las partes simpleme¡te, ¡eatan enuncai¡vame¡ie

hechos o actos juridicos anieriores Respeclo a las declarac¡ones e¡unctativas, de

acuerdo con elAdiculo 1700 delCódigo Civ¡ chileno, eldoclmentoqle ascontieneno

hace ple¡a prLeba de la verdad de los hechos a que la declaración se refi,"re. s¡n

embargo deben presumise verdaderas en ate¡cón ál princip¡o de onus prcband¡en

v¡riud del cual lo normal se presume y lo excepcional se debe prob¿r, y lo normat es

que el conten do de lás declaracio¡es dispositivas sea veraz y no ialso, por o que

deberá serprobada lafalsedad de as declaraciónes deesletipo.



No obslánle lo anterior. hay certas dectáraciones e¡uncialivas que ét egtsla

eq! para a las d¡spositvas y son as que tien€n reación direcla co¡ éstas. pa¡a

ereclo e Arliculo 1706 del Código Civit d¡spone qLe et nst¡umenlo púbt¡co hace

enke rás pa.les aon en o meramenre enunctat¡vo cón lat que tengá retación diré

co¡ ló dispos i¡vo del aclo o cont¡ato.

.ii

Respecro alotorgam eñto y fecha ei¡nsirumento púbtico prodLce ta m¡sma pte¡a

prueba qúe respecio de los conlraiantes Et Artlcuto 17OO de Código Civit no oirece

b) Valof probatorio ¡especto de terceros

Tratándose de los ¡nstrunrenios privádos a Ley ntroduce rn dtstingo alendiendo

a sr e docuñento eleclró¡ co Íre suscrilo con frma elecirón¡ca ava¡zada o no. En el

'En cuanlo a las declaÉciones, es necesáro distngu r entre tás dectarac¡ones

dispositivas y enuncativas. Respecio de as prirneras se presumen verdaderas por el

pfincpio básico del üus prcbandi descrto con ante¡ioridad.'33 Las dectaraciones

enunclativas ¡o iienen mérito alguno co¡ta terce.os, pero eliercero sípodrá ¡nvocartas

conira el que as ha hecho y la declaración iendrá en contra de éste et mério de ta

conresión ettÉjudicla y de esia manera seruiá de base a una presunción judiciat que

áffed¡te os hechos confesados de co¡fomdad con el Aidcuo 398 de Código de



Eldistingo señaládo si bien innovador, t¡e¡e toda tóg¡ca, roda vez que ta frma

electrónica avanada i¡ene lá parlicu aridad de ideñlifcar iehacienleme¡te at aulor de

un documento, haciendo a éste no repudiabe y garantizando ta ¡¡tegridad de mismo

Co¡secuenlemente, ca¡eceía de senlido dotar a¡ suscripiof det documenio de ¡a

poslbilidad de descono@r su actuar docümental. ya que tas caracierisiicas técnicas de

la firma e eclón¡€ ava¡ada dan un aho g¡ado de cedezá respeclo de ta ttutá¡idad e

¡nlegr¡dad del documenlo signado. Con lodo deben subsistir as postbtidades de

objeción que prevé elCódigo de Procedimiento Civ t.

m¡smo valor probalorlo de un inslrumento púbicó En caso de que se haya generado

por medio de lrma electrónica 
'ro 

catifcada .omo avanzada tendrá et vator que

corespondá de conformidad.on las regtas géñeÉtes.

E documenro pdvado eteclró¡tco suscrilo con fma eteclrónca, que no sea

calificada como avanzada, no prueba su o¡igen, a difeGncia det púbtico o del privado

s¡gnádo por medio de una fima e¡ecÍónicá avanzada ya que hay ausencia de

garant¡as queásegu¡en que quien aparececomo signatáro lo háyafimado realme¡te

En cuá¡to al valor pobaiorio que tene el documento privado etecrrónico, se

hace necesafo dislingui s¡se encuenlra reconoc do o má¡dado a te¡er portat, y en tal

seni¡do e pr¡cipio gene6l que aplica es que este I po de documentos no i¡ene vátor

probalorio alguno con respeclo a todas lás personas e¡ iorma absotutá pero e¡ caso

evento que se haya generado pofmedio de á p hera etinshúmento p¡ivádo lendrá



qre sea reconocdo o mandado tener por reconocido. ¿dquie¡e vaor de

púbica.especto de las paries que áparecen o se reputan habedo suscrto,

pefsonas a qúenes se han tráspásado tasobtigacio¡es yderechosde éslos

con relación a as declarac¡o¡es qre en él se haceñ. y de confomidad con la Ley,

el documento privado e¡ecÍónico ¡econocdo, at igLat que et instumento púbico

e ectrónico y el insfumeñto prlvadofrmado @n tirmá etecl¡ónicá ava¡zada, hace ptena

prueba erlte as partes au¡ en o meramenle enunc¡at vo, co¡ tat que tenga ¡elación

directa con lo disposilño detacto o contrato

F¡amente, ¡os parece impoiGnte rctevar u¡a deficienca que presenla ta Ley, toda

vez que por ápl¡cac¡ón de lo pfecepluado en etArticuto 5o os docume¡tos eeckón¡cos

pr¡vados suscrllos mediante fima electrón ca avanzadá háÉn ptena prueba ¡especto

de a recha de suscrlpción Sn er¡baeo, a rorma técnica en que opera ta frma

electró¡ ca avánzadá ¡o es capaz de garantzar d¡cho hecho, razón por ta cual

eslmamos que se hace neces¿riá la famtación de un proyeclo de Ley destnado a

modficar en ese aspecto del Articu¡o 128 del Código Procesa Cvit t\¡ercantit
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5,2 Reconoc¡miento é impugnación de tos documénroe etectrón¡cos en iu¡6¡

La Ley Chilena no reglta en formá especiat e¡ reconocimiento de los

i¡skumentos prvados elect¡óñicos ni a ihpugñación de tós nst¡ume¡tos púbticos

electrónicos En consecue¡cia, las reglas generates contenidas en nuestra legisación

sob¡e elreconocmienlo de los ¡nslrume¡tos p.¡vados y sobÉ a impugnáctón de vator

probalor¡o de los ¡strumenios públicós son apti@bes a tos documentos eleclónicos

Sin embargo, a naluralezá especiat de tos documenios eecrrónicos nos oblga a

analizar la leg¡slác ón gene¡at ap ¡cabte en esta matera en retacióñ a a ñaturaeza del

documento elect¡ón¡co ytenendo especa constderación de as nuevas regtas sobre e

varor probaloio esrablecidas en a Ley

5.2.1 lmpugnac¡ón de los inBtrumentos púbticos etectrónicos

'A diferenca de los instrlmenlos prvados que deben ser reconocidos

prev aménle para tener ellcacia probalora, os instrr¡mentos púbticos están revestidos

de una presuncón de áulenticidad por el hecho de inierven r en su otorgamienlo un

funcio¡ario p¡lblico. Por esa razón, el instrúme¡to púbtco hace ptená prueba de

aquelos hechos de os cuáles puede dar fe etflnc¡o¡a o púbtico que nreruie¡e en su

olorgamiento de la fechá el hecho de habebe otoqádo, las partes que o ororgaron y

que las decláráclónes en é conien¡das so¡ las qúe efeclivamente hiceron tas partes

En reacón con tales hechos elinsrrümento púbico hace pena fe iñctuso respecto de
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a carga de probar lá auteni¡c¡dad delmismo, sno que se p¡esume que ésle liene pteno

varor probaio o y e¡ elevenio que á parle conira qoen se hace vater to objele, será

esta la que lendrá la carga de probar los hechos que motivé¡ la ¡mpugnación o iatra de

luerza probaioriá de¡ insfumento.

En consecuenóa,1a parte qle prcsenla enjuicio úñ inskumento púbtco no iien

Las v¡as para ¡eclamar la falla de luerza p¡obalora det i¡sl¡umento púb¡ico son

la nulidad, por orn sión de lno o más de tos reqlisttos tegaes de fLncio¡ario púbti@ o

de nslrumenio e¡ sl mismo ta fatta de a¡rteñticidad, esto es, ¡o haberse otorgádo o

autorizado por a pécona o de la mánera que en é se expresái y ta fatsedad de ás

declaráciones efectuadas por las partes. En esie último caso, ta parte no impugna a su

caidad de inslruñe¡to pLibico (éste puede ser váidó y auléni¡co) siño que prelende

desv rluar e va or probaloro delm smo mediánte la impugnac¡ó¡ de ta ve¡ac dad de tas

declaaciones de as panes en élconte¡idas.

S t¡na parie presenla un documento públco electrónlco deberá acompañarto

concitacióneltrbunadeberádartrasladopofiresdiasyaparleconlraquiensehace

vaer podrá impugnaro o no. Se entiende por lnpugnación'et empteo de tos

procedim¡enios o ñedios qle a ley señála para pfivar a un i¡st¡umenro púbtico de ta

fleza probáióra que ella m¡sma e ha asignado S esa pane nadá d ce, se eni¡ende

que eldocume¡to público eectrónicoliene p eno v¿lo¡ pfobarorio



deberá alegarla sea por vía de i) nul dád i)faltádeauientcdád,o i) atasedadde

las decaracones en é conien das. Es la pane que ¡mpugna ta que tiene ta @¡gá de

probar os hechos en que sustenla su alegacóñt por ejemplo ta ¡ncompete.ca de

foncionario públ¡co qoe áotoriza e instrumento o a fálla de so emñidades de mismo.

Cábe deslacar que, de acuerdo a¡Articoo 4 de la Ley 19.799, tos documenios

electónicos que tengan la caldad de nsrrLmento púb¡co, deberá¡ suscrb¡Be

med¡anle frme eleclrón¡ca avanzada Eñ co¡secuenc¡a, d¡chá suscripción es un

rcquslto de valdez del docomenio pLlblco electrónico y ta omisión acarea su nuidad

absolula. La Ia ta de lrñá electón¡ca avañzada podríá ser et fundamento de ta

¡mpugnación del documenlo púb¡co electróñico por la vía de ta nutdad delmismo por

áusencia de ros ¡equisllos legales eslablec¡dos para su válidez.'3'g

S¡ se impugna e instrumento públco por falta de aulenticidad; o fatsedadt ta

parle que lo impugna deberá acedilar los hechos en que se fu¡da y podÉ usar

clalquie.a de os medios de prueba egalque la ley auioriza para lá prueba detfraude

ncluido e cotejo de ¡slrumentos y e coiejo de et¡ás para os nsfumenios púb¡cos

que carezcan de mátz. Sin eñbaqo lratándose de la ¡mpugnació¡ de la auteñticidad

de una escrtura pública, la ley esiablece reslricciones y requistos especiáles pára e

tso de la p¡ueba iestimon¡al, según o prescrto e¡ el Artículo 429 del Código de

Procedimiento Civil Eljuez ap€ci¿rá la prueba rend da en la obleción det nslrumento

púb¡co sujeto a as reglas generaes de aprecación de a prueba delTírulo XlelLibro I

S lá conlraparle mpugna el valor probator o del documento púb ico e eckónic



E¡ lérminos ge¡erales ianlo las panes que ha¡ otorgado el nstrumenlo púbico

como tercéros pueden ¡mpugnar la efcaciá probátora delinslru.ñento públco sea por

vla de nulidad, porvía de faia de auienticidád o por aialsedad de las deca¡aco¡es en

élcontenidas. S ¡ embargo, existe discus ón doctrinara en maleria c¡v¡li respecto de lá

posib¡lidad de las parles que han oiorgado un ¡nslrumento público para luego

impugnarlo por ialla de verácdád en lás decláraciones en él contenidas. Parte de la

jurlsprudenc¡a lo ha aceplado basado en a ¡dea que med ante orros medios de ptueba

plena se puede ac¡edilar la tata de sinceridad en las decarac¡ones por ejempo,

medianle la co¡fesión judicial sn embargo oha parte de lá doctrná señála que ello ro

es posbe porque de aclerdo a Adiculo 1700 del Código Civilchieno el insirurnenlo

público hace plená fe en c!ánlo a lá vedad de las declarac¡ones respeclo de las pártes

qre ro hayan olorgado.

de Código de Proced ñienlo Civil y especialmente

dos o más pruebas contEd¡ciorias y a láha de

kibunales prefer rán la que crean más conlo¡me c¿n

a su párafo 8'. según elcú¡ enrr

ley que Ésueiva e confl¡clo, los

Desde un punio de visia proced¡mental, y apl¡cando las reglás generáles, la

impugnacón deldocumenlo públco elecirón¡co plede haceBe valer por vía ¡cidenlal

cuando una parte acompaña el documenlo púbico y dentro del plazo de citación se

lmpugná e documenio. sea por vlá de nulldad. fáhá de autentcdad o lalla de

si¡cerdad en as declaÉc¡ooes contenidas en élio bien por la via p.¡ncipal, cuando una

persona lnicia un ju¡c¡o cuyo obtelo prnc¡pal es la declaración de nulidad falia de
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aulenlcidad o bien ta faha de sincer¡dad de tás decaracones contenidas en u

5.2.2 Reconocimiento dé loe ¡nstrum6ntos privados etéctrónicos

A dierencia de o señalado añterion¡ente respecto de los ¡nstrLmentos públicos.

los ¡nsfumenlos privados sóo tie¡e valor probátoro pteno cuando hán sido

reconocdos o mandados a tener por reconocdos. Esio es, ta parte qLe to presenla

t¡e¡e la ca€a de probar su aute¡ticidad y de obtene¡ et reconocimiento de documento

en conrormidad a lá rey

Oe acúerdo al Ariículo 346 det Código de Procedimtento Cvt, podemos

dist¡ngui los s¡guientes tpos de reconocim ento delinskume¡lo privado

a) Reconocmiento expreso yjudcial der docrmento por a persona a cuyo nombre

apárece olorgado ei instrume¡to o ia parle contra quien se hace vater.

b) Re@nocim enlo expreso y ext€judiciat (en un insÍumenro púbtico o en olro ju¡cio

diverso) por lá persona que há otorgado ei inslrumento o de ta persona cont¡a quien se

c) Reconocim¡enio tácilo de documento cua¡do, puesto en conoc¡miento de la parle

co¡trar¡a, no se álega su falsedad;lasficacón de la firma latsifcación detconlenido o

ialta de inlegridadiláltá párte de documentot dent¡o de tos seis dias s¡gutenies a su

presentacón, debiendo elirlbuna para este efecio apercibtr a aqueta parte con el
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reconoc¡mrenró tac¡to del ¡strúmenio sinadá epone deniro de dicho ptazo. se eslm

que para que opére este feconócmienio elinsrfume¡to debe ser presentadó bajo €l

apercibimie¡to egál debe haber tránscurido e ptázo d€ ¡mpLgnación sin qué haya

sido objeiado y uego se debe soicltar a tribunátqué d cte u¡a resotución Iudiciátque

haga efeclivo e aperc¡bim enio y que por consiguienle se entenda que e documenio

d) Reconoc¡mienlo jud c alque operá cuando habiéndose p¡esentado etinsirumento, a

pane conra la que se ha@ valer o obleta dento detpazo tegaty el l¡¡buñát enton@s

da Íaslado de la mpugnacón a ta parte que presenló etinstúñento y ésta hace vater

sus defeñsas eltrbü¡álrecbe elincidente a pfueba, a¡átza ás p¡uebas y tinatrñenle

resuelve el ¡ncidente declarando a autentcdad del inslrumento

La lorma en que se acompañan tos inslrumentos privados está dererminada por

el hecho de que producen efectos uria vez reconocdos o mándados a lene¡ por

recoñoc¡dos. Asl, s el instrumento emana de a parte conlra la cuat se hace vater, se

acompaña con citación y bajo aperc¡bimienlo. si el instrumento prvado emána de una

lercera persona se deberá acompa¡ar con ciacón Y para que e docurnenlo sea

reconocido por esle tercero será ¡ecesáro que sea c¡lado at irtbu¡a y decta¡e @mo

test¡go sobre la autenticldad e integrdad det documento. Para ta impug¡ación de un

Inslrume¡to p¡ivado iodos los medios de prLeba iegat que s ruan párá acred tar el

traude soñ permildos, ncluido e cotejo de letras Se enriende por cotejo de eras ta

d l¡senc¡a jrdicial deslinada a comprobar si la lelra de docume¡ro privado impusnado

€s la mrsma que a estampada en un docúrnenlo ndúbtado.



indubitados, la ley señala cuáles doc{rmentos se entienden ndubitados. Esiá ditigenca

se rreva a cabo por pernos designados por et l.¡bunat, yá que et @tejo supone

conocm¡entosde ona cienc¡a o arte, en esle caso delarle catigráfco.

La pañe qué pide el cotejo de lel¡as deberá presenia¡ ios documento

¡dubiiádos. Si existe incluso d scusión sobÉ cuáes serían tos documentos

5.3 Inclusión dol documento electrónico como medio do prueba en et aricuto i20

dél cód¡go procesal civil y mercantil g!átem¿tteco.

El l¡ibunal exáminará e valor prcbarorio det colejo de tetras Esto, ¡o conslituye

medD de prueba pleno por si soio sro sólo base de presunció¡ jldicia En

juez puede no acatar et dictamen de tos periios cátigráficos y

desesUmár el coteto como medio de prueba efecrivo para acreditar ta autent¡c¡dad o

falsedad del doc!mento privado.

Luego del reconido que se hace en el derecho comparado lanto e¡ el españo

como en e ch le¡o asi como o que pará eleiectó regu an a UNCTIRAL (Comisión de

las Naciones Unidas para el De€cho l\¡ercant¡t Internacionat), ¡os damos cuenta púes

a mminenle urgencia que exisie en Guatemala, de que los legistadores emp¡een a

t6bajaren la adecuada legislación modemá á erecto de que eidocumenlo eecirónico

sea calaogado 6mo ¡lnico y ¡o se ¡ncluya como algo que es parle ya de una

legis ación no solo obsoleta s no que tambiéñ, no acorde a a actLta idad lecnotógica

cuenta de ello es pues que nos proponemos qLe sea una lamada de ate¡ción a
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nueslrós dipuiados a elecio de que tomen en cuenta que ta Lev chitená e ha dado

llerza probaioria de escr¡turá púbica a tos docrmenlos privados etectrónicos suscritos

media¡ie ftma €lectró¡ ca avanzada. Esta innovación inibdlcida po¡ e tegistador nos

lleva a ánalizar la foma en que este tipo de documentos debe¡ se¡ acompañados en

ju cio sies procede¡te o no habtár de .econoctm¡e¡io de esle tipo de inslrumentos y a

foftna en que debe opeÉr a su respeclo ¡a impug¡ación. A nlestb jutcio, et eg stador

deberá regulár esta maieria en fon¡a expresa ya que tas categotas y ¡egutáciones

actualñente vigenles y que her¡os resumido ante¡to.mente ño nos permiie¡ dete¡minar

c¡aramente si este tipo de doclmenlo deberá ser acompañado con citación o bajo

apercibimienlo iegaly cüáes serian tas causatesde impugnación

En efecto desde el punto de vsra de sLi naturateza este es un ¡st¡ume¡to

prvado y por Lo lanto no deberia iener eficac¡a probatoria mienl€s no haya sido

€conocdo o mandádo a lene¡ pof Écohocido, sin embargo esto se cont¡ad¡@ con to

eslablec¡do en la Ley 19.799 que le da e vator de plená prueba de una escriiora

pública qúe como rev¡samos no requiere de reconocim ento para te¡er dcho vao¡

probatorio. De a mismaforma s¡no hay certeza sobre ta forma de acompañar este I po

de documento lampoco exisle @rtezá sobre cuátes seríá¡ tas causales de

¡mpugnación, silas de rn documento púbtco o privado E esistadordebeii resutaren

foma especal esta matera y señala¡ caramenle cómo se debeÉn acompañar este

tipo de documenios, y las causales de ¡mprgnac ón aplicables.
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de esle lpo de ¡nstrumenlos con f¡m¿ etect¡ónica avanzada nos ¡nclinamos a pensar

que desde un punto de vsta de potltica tegjsai¡va debeÉ estableceGe que estos

documenlos se acompáñarán con u¡á cilac¡ón de 3 díás (como tos documentos

públicos) y que la pa¡te conlra ta cual se hacen vater podrá obtetartos por via de

nllidad, falsedad y lasedad de las declarac¡ones en ét contenidas De esla mánera

estetpodeinsfumentotendrárealme¡teevato¡probalorodeesc.¡t!rapúbicaqueta

ley le ha otorgado al no someteno á niñgún ápercibimie¡to n¡ reco¡ocimienio prev¡o e

que sólo ser¡a aplcáble a os documentos pr¡vados etectónicos que no han sido

suscrtos po¡ medio de frma elechónica avanzada y que están sujetos a tas regas

generales Para la impugnación de docume¡to prtvado etectró¡ co con frma

eleclróñca avanzada, lodos os medos de prueba ¡egát debeÉn ser adñisibtes

incu¡dos os cotejos de leras instrlmenlos y demás perilates que ta parle pueda

so¡citar, ieniendo siempre e¡ cons¡deÉctó¡ qle será ta parte que irñpugne ta que

tendrá a cargá de probar que e documento es nlto faso o as dectaraciones

conlen¡das en é1, o son

E. nuerra op n o. ó¿'á rafler e. la inrel. 01 de reg st¿oor de p.o-over et u

Por lo que impeÉ¡ie resL ia que nos pongamos at dia en egstactón

inlernacio'rá pa6 eslar a la par delconcteno de nacones, a etecio de que cuando se

presenlen @¡troversas por el rráf¡co internacioral de comercio enconl.emos ya en

nueslrá egsación, on espadaÉzo a los c¡udadanos que le¡gan que dirmir sus

dferencias en nueslro paíst que resuter de os documeñtos etecirónicos que se



céleb.en a través no solo de la

ouoadanos en generar.

Internel si no del dla¡io vivir de los comerciántes

92



CONCLUSIONES

l, E derecho de defensa es sagrado y que e documento e ectrón co no se

encuenlre coñó un medo de prueba denro de la leglsacón. trae como

consecuencia e que esle derecho se vede y no se equipare cóñ olros medios al

alc¿nce de las partes.

2. La necesidad de estar a a vanguard a leg¡slativa no se álcanza ya que esta se

ve coariada por leyes casuíslcás; con inle¡eses mezqu¡nos en os legisládores

qle no egislan acorde á ás necesidades de qu¡enes os eligieron

3. La d¡sponbiidad del docúñenlo elect@nico como med¡o de prúebá es

¡operante 1odá vez que este pof Ezones qle aú¡ a a fecha no éxisle en

n nguna eyque reg! en su nclusió¡ como medio de prueba en elpfoceso c¡vly

en especial mercanti

4. Eldocumenlo eecirónico e¡ la mayoria de legisláóioñés latinoamericanas ya es

objeio de a¡álsis asicomo de ncorpo¡ación y en a¡gunos casos de equiparación

egal a efecto de gozár la óaidad de rñedio de prueba en un proceso

princpárnenle civil, sin embargo en Glalemaa el documenlo elec¡¡óñco ¡o

ex¡sle como med o de prueba.
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RECOII'ENDACIONES

Es lnd spe¡sabe la ¡koduccón en a egsació¡ gualemaieca, e térm no

documenlo eeclrónico a ravés de un anieproyecto de ey preseniádó en el

Congreso de a Repúblca de Guaiemala, por med o de lá Un¡ve6idad de Sa¡

Carlos de GLatemala. Co¡ esto se dará el fiel cumplimienló del precepto

const¡luciona de derecho de defensa, y de gual fo¡ma a connotáólón que este

llevaria denlro de este mundo globa i2ado. Para qoe de está ñanera se eslé a

ióno óóh á leg sació¡ interñaco¡al.

Se hace mperatvo de parle delOrgansño Legislativo guatemat€co, crear u.a

comisión que estud¡e y analice en e medio ¿ necesidad de regular al

documenlo eeclrónico no soo como medio de prleba s¡no para reveslro de

ceireza jurid ca en cualquer ámbto egal para que los leg¡sladóres

gualemallecos aprLebe¡ a nclus¡ón de documenlo eleciró¡ co como ún med o

de p¡lebá e¡ e cód go Procesa civ y Mercánti

3. En esie mome¡io hlsiórco enelqueexsteunagoba¡zación masficación de

medós, comerco eleclrónico. compras por nt€rnet es mperaiivo que os

leg¡sladores gualemallecos, actúen acorde a las circunstanc¡as del momento, a

eiecto de estar a dia en leglslacón contempor¿nea y no seguir araska¡do os

fantasmas del pasado por ó qle la Uñversdad de sa¡ carlos de Gúálemaá



4. La Un¡vers¡dad de Sán Carlos de cuatemaa débe soticilar a exisle¡ca de una

normai¡va, inmediata de pa¡le del Congreso de la Repúb¡ca, y que amp ie e

código procesa cvil y mercanlil, que regute to retatvo a ta prueba de

documento elecÍónio por los Ienómenos de masificacióo y gtobatzacón del

comerc¡o y en si por la s¡slemaizació¡ asT como de equipáráción inlernaconál

en maiera de docume¡tos electróni@s

debe pesentárá.te elOrgan smo Legislátvo un anleproyecio de ey para que

documento eleclrónico sea ¡cluido @mo medio de pruebá.
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